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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE ESTADO-

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación: 

«Gijon 10 de Agosto á las doce y 15 mi
nutos de la noche.

SS. MM. y su augusta Real familia conti- 
m ía n  s in  nnvp.Hnfl fin s u  in in o r ta n tf i  s a lu d .»

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 1.°

La Real o rden  de 4 0 de E nero  de 4836 d ispuso  
que los re g u la re s  ex c lau s trad o s  q u e  lo so lic ita ren

pud iesen  in c o rp o ra r en las U n ivers idades del R ei
no los estud ios que  tu v ie re n  hechos en sus re sp ec ti
vos in s titu to s  re lig io so s, no fijando tiem po a lguno  
p a ra  e je rc ita r  este derecho . Fué, no o b s ta n te , lim i
tado  po ste rio rm en te , señ a lan d o  al efecto u n  plazo de 
seis m eses, á co n ta r desde 6 de N ov iem bre  de 4848, 
con el fin de c o r ta r  ab u so s , y  supon iendo  q u e  r e 
n u n c ia b a n  á tal beneficio las pe rso n as que  h ab ian  
dejado  p a sa r  42 años sin  a p ro v e c h a rse  de él. V a
r ia s ,  sin  e m b a rg o , h an  re c u r r id o  ú ltim am en te  a le 
gando  no te n e r  noticia de aque llas  su p e rio re s  d is 
p osic iones, 6 h a b e r carec ido  d e  recu rso s p a ra  p ro 
seg u ir  su  c a rre ra .

Y S. M. la R eina ( Q. D. G.), anhelosa de  conci
l ia r  con los del E stado  los in te rese s de los p a r t ic u 
la re s  , se ha d ignado  a b r i r  u n  nuevo y ú ltim o  p la 
zo hasta  fin de año p a ra  p re s e n ta r  y a d m itir  so lic i
tu d es  de in co rp o rac ió n  d e  e stud io s hechos en los 
conven tos religiosos al ten o r de la ex p re sad a  R eal 
o rd en  de  10 de E n ero  de 4 836 .

De la de S. M. lo digo á V. S. p a ra  su  in te lig en 

cia y efectos consigu ien tes. Dios g u a rd e  á V. S. m u 
chos años. M adrid  10 de Agosto de 48ú8.==Corve- 
r a .= S r .  R ecto r de la U n ivers idad  d e .....

Negociado 4.º

D ebiendo p u b lic a rse  d en tro  de b rev es  d ia s  el 
a rreg lo  de e stud io s generales y de ap licación  de se 
gunda  e n s e ñ a n z a , así como el de a s ig n a tu ra s  de las 
E scuelas no rm ales de m aestros de. in s tru c c ió n  p r i 
m a r ia , la  R e in a  (Q. D. G .) se lia se rv id o  d isp o n er, 
que ce leb rán d o se  los exám enes de ing reso  y  los ex 
tra o rd in a rio s  del p resen te  cu rso  en la seg u n d a  m i
tad  del m es ac tu a l, como o rd en an  las d isposiciones 
v ig en tes , se su sp en d a  la m a tríc u la  h a s ta  q u e , p u 
blicado q ue  sea el in d icado  a rreg lo  , pu ed a  hacerse  
según  sus p rescripciones.

De Real o rd en  lo digo á V. S. p a ra  los efectos 
oportunos. Dios g u a rd e  á V. S. m uchos años. Ma
d r id  4 0 de A gosto de 1858.— C orve r a .= S r .  R ecto r 
de la U n iv ers id ad  d e .....

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. ESTADO DE OPERACIONES.
1 SEMANA DE AGOSTO DE 1 8 5 8 .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Agosto de 1 8 5 8 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS 

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN  FIN DE LA SEMANA  

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL,

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE E S I E l  

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

Necesarios.............................................. *..........................................
. Reintegrables de j T rasferibles..........................................

con tado..........¡In trasfer ib les ........................................
c |  , . (T rasferib les.........................................
b 1------a Plazo fiJ°* 1 in trasferib les. . .  * ...............................
£¡ \ ------m e d i a  n t e j Trasferibles.................................
g ’J a v iso ..........*. • í in trasferib les........................................

í  — de contado p roced en tes de intereses y d iv i-
* V dendos......................................................................................
Provisionales para subastas . . .  .................................. .
Cargas espirituales y tem porales.................................................

58.639.270,55 
3.419.216,59 
2.442.381,87 

79.300

74.815.642,97
17.571.541,81

695.426.26
978.723.27 

5.879,21

1.404.293,76
23.678

2.281.436
493.106

152.981

59.743.564,31
3.442.894,59
2.4-42.381,87

79.300

77.097.078,97
18.064.647,81

695.426,26
1.131.704,27

5.879,21

363.810.40 
13.500
35.000

472.767.40
53.000

90
274,891,20

59.379.753,91
3.429,394,59
2.407.381,87

79.300

76.624.311,57 
18,011.647,81

695.336,26
856.813,07

5.879,21

Total de lo s  depósitos en metálico. 
Cuentas corrientes con ín teres.............  ...............

158.647.382,53
12.148.073,95

4.055.494,76
128.837,50

462.702.877,29
12.276.911,45

1.213.059
4,208.462

461.489.848,29 
11.068.449,45

Total general del metálico. . : . 470.795.456,48 4.484.332,26 474.979.788,74 2 421.521 172.558.267,74

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
N ecesarios.......................................... ...............................................
tr , . • , i T rasferib les.. . .  .................................
Voluntarios ..............i Intrasferibles...........................................
Provisionales para subastas ........................................................
Cargas espirituales y tem porales............................... .............

342.110.522,80 
395.896.356,98 
422.752.567,4 4 

4 9.827.366,50 
483.000

2.691.760,39
4,782.567,29
1.538.000

507.000

344.802.283,19
400.678.924,27
124.290.567,44
20.334.366,50

183.000

563.752,95
5.253.000

4.014.000

344.238.530,24 
395.425.924,27 
124.290.567,4 4 
4 9.323.366,50 

183.000

Total de ios depósitos en papel.. . . .  
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos . . . . . .  ..............................................................................

880.769.843,42

67.680

9.549.327,68 890.289.141,10

67.680

6.827.752,95 883.461.388,15

67.680

Total general de efectos...................... 880.837.493,42 9.519.327,68 890.356.821,10 6.827.752,95 883.529.068,45

CARGO, METÁLICO. PAPEL. DATA. m e t í l i c o . PAPEL.

Existencia en  Caja al finalizar la sem ana anterior. 
Idem en  billetes nom inativos.................. ........................

13.784.126,40 880.837.493,42
122.800.000

Depósitos devuelto s.............. .... < , -................................
Pa& nc n n p  p i ip n f a c  pn r-ripn lfu?  . . „ . . ..

1. 213.059 
t. 208.462

79.676,80

448.262,50

3.78! .924,60

6.827.752,95

INGRESOS.
Depósitos re c ib id o s  en  la sem ana de este estado........
E ntregas en cuen tas  c o rr ie n te s ......................................
In tereses y d iv idendos cobrados procedentes de 

efectos en depósito ..............  .....................................
Tesoro público — ( De subvencion  Para  P a8° de 
Ro/GKirm \ in te re se s .......................................

4.055.494,76
128.837,50

29.280

493.992,97

9.519.327,68

Intereses de depósitos y cuen tas co rrien tes sa
tisfechos...................................................... .....................

In tereses y dividendos de efectos depositados sa 
tisfechos........................... ................................................

Tesoro p ú b lic o .- /D e  sup lem entos por depósitos
E ntregas al mis- \ y cuentas co rrien te s ............. . .
mo por cuen ta  i De billetes nom inativos de
co rrien te  1 vueltos • . .* i6 C id iu o  del mis- I . •. 

m o  por cu en ta  í De suplem entos p o r depósitos y
c o r r ie n te  1 cuen tas c o rr ie n te s ...................

.......... \D e b ille te s  n o m in a tiv o s...............
C arte ra .................... Efectos co rr ien te s  á co b rar en

d iversos v en c im ien to s ...............

431.073,86
C artera ..................  Efectos c o rr ie n te s .........................

2.300.000 S um a.................................................

Movimiento de fondos. — Remesas d a tad a s ..............

6.431.384,90 6.827.752,95

Sum a............................................ 48.922.805,49 1.015.456.821,10 E xistencias en las Cajas al finalizar la sem ana........ 12.492.141,59 883.529.068,15
Movimiento de fondos.-—Remesas cargadas 721 Idem en billetes nom inativos............... ......................... 125.100.000

4 8.923.526,49 1.015.456.821,10 13.923.546,49 1.015.456.821,10

Madrid 8 de Agosto de 4 858.=E1 Contador, José O—Donnell.*=aV.° B.®«=*El Director general, José María Escudero.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL

DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 14 de Setiembre próximo se celebrará subasta 
publica en el establecimiento de minas de Almadén, y si
multáneamente ante el Gobernador de Cuenca, para con
tratar las maderas de pino necesarias para el surtido de 
aicno establecimiento durante el año actual, bajo los p re - 

^ q 31111108f lu i e n t e s : 46 rs. docena de tablas de Alea- 
o a #?’ ta^ a cb ü la ; 40 cada una de Alcaceñas;
Fi r  anÍe CÍ9C.° varas , y 30 cada uno de seis, 

nnnf P-le?.° condiciones se halla de manifiesto en los
i lcad°s para la subasta y en la Dirección ge

neral del ramo.

lo sigau i^ue^°S*Ĉ 0neS Se Presentaran arregladas al mode-

Bar*EI (í“ e suscribe, enterado del pliego de condiciones 
den „ lratar las «ad e ras de pino necesarias en Alma-
d o ^ ®  Ci011?p.rPmele á ej ecutarla por el precio de rs ..........
chflte blas de Alcaraz; de r s ............... cada tabla de
tirar?»’ j  r ?  cada una de Alcaceñas; de r s  cada

ute de cinco v a ra s , y de rs cada uno de seis.

(Fecha , firma y domicilio.))) 

vadeneira 9 ^  ^ osl° 4 838—Manuel María Yañez Ri-

Púbfíca^n Próximo se celebrará subasta
c S a r U  ih r ! d i em'ento de Minas de Rio'mto para
mismn l i  Í  ~ JT  nece«r¡a para el surtido del 
sibles sieuipntes!1” ! ^ ’ V uiñ°a Precios máximos admi
de t e U 8"^" . dn . dS-nel °°  de. .\adrillos comunes y el 
dosas. ’ 61 de adnl,os ses(luiálteros, y 22 el de bal-

ehoHeSUblcim¡cmndÍCÍ° ne,S £ haM? de manifiesto en d i -  
Las p r o S n i  y 6,1 la Dlr,ecc,lon general del ramo, 

siguiente: P c ,onesse presentaran arregladas al modelo

earSi S r tK ílá  oKterad0 .d®1 plieg0 de condiciones1 obra de tejera, se compromete á

ejecutarle por el precio de r s  el 4 00 de ladrillos co
munes y el de tejas ; r s  el de ladrillos sesquiálte
ros , y r s  el de baldosa.

(Fecha , firma y domicilio.)»
Madrid 9 de Agosto de 4 858 —Manuel María Yañez Ri- 

vadeneira, %

El dia 18 de Setiembre próximo se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de Minas de Riotinto para 
contratar la construcción de cuatro hornos de calcina
ción de bolas, y un calentador con alpende y secadero, ó 
más si fuesen necesarios, al precio máximo admisible de 
780 rs. uno.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i
cho establecimiento y en la Dirección general del ramo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
sigu ien te:

«El que suscribe , enterado del pliego de condiciones
publicado en la Gac$ta oficial d e  para contratar la
construcción de cuatro hornos de calcinación de bolas y 
un calentador con alpende y secadero , con destino á las 
minas de R iotinto, se^compromete á ejecutar dicha 
construcción por el precio d e  rs. vn. (en letra.)

(Fecha y firma.)»
Lo que se anuncia para que llegue á noticia de los que 

quieran  interesarse en esta subasta.
Madrid 9 de Agosto de 1858.=M anuel María Yañez Ri-

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

El dia 13 del actual, á las doce de su m añana, tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que, para el indicado objeto, se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 40 de Agosto de 4 8 58,—Hazañas*

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Alcolea del Pinar y Molina de Aragón.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Alcolea del Pinar á 
Molina de Aragón y vice v e rsa , pasando por los pueblos 
de Aguílarejo, Maranchon , Anguela , Herrería y Rillo.

2.a La distancia que media entre los puntos extremos 
se correrá en seis horas 20 minutos, con arreglo al it i
nerario adjunto, sin perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección, por considerarlo con
veniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente , la multa de 80 rs. vn. por cada media hora , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
tra to , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista seis caballerías m ayo res, situadas 
en Alcolea, M aranchon, H errería y Molina de Aragón.

5.a Será obligación del contratista co rrer los ex tra
ordinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el serv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , ésta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Admi
nistración principal de Correos de Guadalajara.

9.a El contrato durará dos años, contado desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal re s
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá oblh

gneion de continuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuere n e 
cesario aum entar ó disminuir las expediciones ; variar 
ó suspender en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos de estas variaciones , sin de
recho á indemnización alguna ; pero si de la variación 
resultare aumento de d istancias, el G obierno determ i
nará el abono por cuenta del Estado de lo que corres
ponda á prorata. Si la línea se variase del to d o , el 
contratista deberá co n tes ta r, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el Bo
letín oficial de las provincias de Guadalajara y Teruel y 
por los demas medios acostum brados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de las mismas y Alcalde de Molina, 
asistidos de los Administradores de Correos de los m is
mos puntos, el dia 40 de Setiembre próximo, á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 24.300 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas prov incias, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de 
2.000 rs. vn. en metálico, la cual, concluido el acto del 
rem ate , será devuelta á los in teresados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

4 5. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. Á cada proposición acompañará en distinto p lie 
go, tam bién cerrado y con el mismo lem a, otra con la 
firma y domicilio del proponente.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Meobligo á desem peñarla conducción del correo dia
rio desde Alcolea del Pinar á Molina de Aragón y vice 
versa por el precio d e  reales anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del re m a te , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su 
perior , para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

4 9. Si de la comparación de las proposiciones re* 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  
en el acto nueva licitación ó la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que ésta te n 
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer y es
cribir.

Madrid 6 de Agosto de 1858.=E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Molina de Aragón y Monreal del Campo'.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Molina á Monreal y 
vice versa, pasando por los pueblos de Castellar, El Pobo 
y Pedregal.

2.a La distancia que media entre los puntos extremos 
se correrá en cinco horas 40 minutos, con arreglo al iti
nerario que actualmente r ig e , sin perjuicio de las alte
raciones que en lo sucesivo acuerde la D irección, por 
considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 80 rs. vn. por cada media hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to , abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista seis caballerías mayores, situadas 
en Molina de A ragón, C astellar, Pedregal y  Menreal del 
Campo.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istración , ésta, para el resarcim ien to , podrá e je r
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Admi
nistración principal de Correos de Teruel.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo p re
cio y condiciones.

14. Si duran te  el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada y d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros pun tos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin d e re 
cho á indemnización alguna ; pero si de la variación r e 
sultare aumento de distancias, el Gobierno determ inará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del térm ino de los 45 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de las provincias de Guadalajara y Teruel, y por 
los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores délas mismas y Alealde de Molina, asis
tidos de los Administradores principales de Correos de 
■los mismos pun tos, el dia 4 0 de Setiem bre, a la hora y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 21.200 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas provincias, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 1.700 rs. vn. en 
metálico, la c u a l, concluido el acto del rem ate , será d e 
vuelta á los interesados , mónos la correspondiente al 
mejor postor * que quedará en depósito para garantía

del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

4 5. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á p restar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán  en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla 
la condición anterior.

16. A cada proposición acom pañará en distinto pliego, 
tam bién cerrado y con el mismo lem a, otra con la f i r a a  
y domicilio del proponente. ,

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Molina de Aragón á Monreal del Campo y
vice versa por el precio d e ............... * . .  reales anuales,
bajo las condiciones contenidas en el |pliego aprobado 
por S. M.»

Toda {«‘oposición que no se halle redactada en es
tos té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos púb licam en te , se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose éste en fa
vor del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación 
su p e rio r, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que 
ésta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y p reservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 6 de Agosto de 4 8 5 8 ,^  El Director gemeral de 
Correos, Mauricio López Roberts,

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.º

D. Pablo José Dagnino y G allel, natural de Zaragoza, 
provincia de id . , de 45 años d e  edad , y vecino de esta 
corte, recibió en la Universidad C entral, con fecha 40 de 
Junio último, el grado de Licenciado en la Facultad de 
M edicina, á cuya acta ha acompañado el Rector un título 
quem ado, en él que tanto en el promedio como al pié 
lia desaparecido la profesión que ejercía el interesado, 
debiendo ser la de Cirujano de segunda clase.

Y con objeto de evitar ulteriores reclam aciones, esta 
Dirección general ha acordado anunciarlo en la Gaceta, 
por término de 30 d ia s , para los efectos señalados en el 
Real decreto de 27 de Mayo de Í855.=M adrid 7 de Agos
to de 1858.=E1 Director general, Eugenio Moreno López

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Consiguiente á lo dispuesto en la Real órden de 7 de 
Setiembre de 1852, tendrá efecto el 27 del actual, á las 
doce del dia, en la sala de Juntas, el sexto sorteo para la 
amortización de 370 acciones de carreteras que deben 
cancelarse en el presente año de las que existen en cir
culación correspondientes al empréstito de 55 millones 
de reales vellón, levantado á virtud de la autorización 
concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio de 1845.

Este sorteo se verificará , según costum bre, por me
dio de bolas, cada una de las cuales representará una 
decena correlativa.

El pago del capital y el de los intereses que tengan 
devengados las acciones que por la suerte corresponda 
am ortizar se efectuará por la Tesorería de la Deuda.

Lo que se hace saber al público para su conoci
miento.

Madrid 6 de Agosto de 4858.«E l Secretario , Angel 
F. de Heredia.=V.* B.#« E l  Director general, Presidente, 
P. S. , Adaro.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en  la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda , de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda púb lica ; en  el 
concepto de que préviam ente han de ob tener del De
partam ento de Liquidación la factura que acredité su 
personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el n ú 
m ero de salida de sus re sp ec tiv as liquidaciones,

N ú m e r o  
d e  s a l i d a
de las li-  Nombres de los interesados
quidacio- 

nes.

ALMERÍA.

60233 D. José Arredondo.
60234 D. Yicente Aranzana.
60235 Doña A n»Falces y  Belmonles.
60236 D. Mariano José de Joso.
60237 Doña Ana María Lazaso.
60238 D. José Plaza.
60239 Doña Josefa y Petronila de los Rios.
60240 D. Eusebio Ruiz de la Escalera.
60241 D. Manuel Sánchez.
60242 D. Diego Sánchez Benitez.
60243 D. Pedro Farralugin.

CÁDIZ.

60244 D. Elias Argandona.
60245 D. Francisco de P. Andrés.
60246 Doña Josefa Acete.
60247 Doña María Josefa Barreiro.
60248 D. José Agüete y Castro.
60249 Doña María Josefa Cordero.
60250 Doña Juana Campos.
60251 D. Juan Casaus.
60252 Doña Alfonsa de Rulo.
60253 D. Salvador de Flores.
60254 Doña María Cármen Gómez de Lara.
60255 Doña Gumersinda Isidra de Gaona.
60256 Doña Josefa Inojosa.
60257 Doña María Dolores Jurado.
60258 D. Vicente Enrique Montiel
60259 D. Juan María Osorno.
60260 Doña Jacinta Rapalo y Tomatí.
60261 Doña Angela Rendon.
60262 D. Francisco San Juan.
60263 D. Francisco Useda.
60264 Doña Ana María Villar de Yago.

CANARIAS.

60265 Doña Carlota Vilches.

CÓRDOBA.

60266 D. José María Cano,
60267 Doña Mriría Conde y Ruiz.
60268 D. Antonio García.
60269 D. José Martos.



Número de salida de las liquidaciones.
Nombres de los interesados.

60270
60271
60272
60273 
60274.

D. Bartolom é del Prado.
D. Fernando  Salcedo.
D. Alateo A ntonio Sánchez, 
D. Juan de Torres.
D. Fernando Tirado.

GRANADA.
60275
60276
60277
60278
60279
60280 
60281 
60282
60283
60284
60285
60286
60287
60288
60289
60290
60291

Doña Dolores del Corazón de María A rjona, 
Doña Concepción de G racia Cervantes.
Doña Alanuela Damas y Barajas.
Doña Alaría Josefa del Corazón de Jesús D uran. 
Doña F rancisca Jesús G irita.
Doña Encarnación de Santa Teresa Gómez. 
Doña Alaría Ana de Santiago Isla.
D. Alaría Josefa de la Consolación Izquierdo. 
Doña Concepción de Jefus Crucificado Daza. 
Doña Alaría
Sor Brígida Alaría d é b a n la  fÉj£a Bferez.
Doña María qdel C átinen  de Ja Purific&e.ion ! 

Perez. y • h- 
Doña Rosa d é ^ a i^ a  ^ a r f e  Pafilia.,'
Doña líietriasailel E sp irita  Santo Serrado. 
Doña l ^ ^ e p c í o n  Tflntdad 

Ruiz.
Doña Alaría Ana Veluti.
Doña A ngustias del Santísim o Sacram ento 

Yelazquez.
HUELVA.

60292 Doña Ana Lobo.
JAEN,

60293
60294
60295
60296
60297
60298

Doña María Dolores Bayona. 
D. José Carmona.
D. Sebastian Mata.
Doña Ana Laya Marín 
Doña Alaría Ortiz.
Doña Petra Perez.

MÁLAGA.
60299
60800
60301
60302
60303
60304
60305
60306
60307
60308
60309
60310

Doña Rafaela Adán.
Doña Petronila de Gómez.
Doña Alicaela González.
Doña Josefa Alora.
D. José Alora F ernandez de Córdoba,
D. A ntonio Pitalna.
D. José Pachano.
Doña M anuela de la Roca.
Doña Juana Sánchez Búrgos.
Doña Ana Toscano.
Doña M anuela María de T orres.
Doña Concepción, C ristin a . Eduardo y Dolores Jim énez.

SEVILLA.
60311
60312
60313
60314
60315
60316
60317
60318
60319
60320
60321
60322
60323
60324
60325
60326
60327
60328
60329
60330
60331
60332
60333
60334
60335
60336
60337
60338

D. Francisco A lvarez Falcon. * 
D. Francisco Alcalá.
Doña Ana Cam orati y  Sotelo.
D. José C em brano.
D. A ntonio Cordobés.
D. José María Cañete.
D. Juan  D om ínguez 2.®
Doña A m paro Diaz.
Doña Vicenta Frajan.
D. Juan  Fontanilia .
D. A ntonio González.
D. Valero Jim eno.
D. A ntonio López Fernandez.
D. B altasar La T orre.
Doña M anuela M artínez Afármól,
D. Miguel N avas y  Noruega.
D. José Peñaranda.
D. Ram ón Perez de Vera.
Doña Francisca Pizarro.
D. G abriel Rodríguez.
D. José Ribas.
D. Manuel Sanehez.
D. Ram ón de la Rosa.
D. Jacinto Rey.
Doña Catalina V illapuellive.
D. A ntonio Valdés.
D. Juan  de  la Vega.
D. Francisco Vega.

Madrid 29 de Julio de 1858.:=» El Secretario  A nsel 
F. de Heredia,*=V.® B.°*=E1 D irector g enera l, P residente, 
P. S., Adaro.

ALMERIA.
60339
60340
60341
60342
60343
60344
60345
60346
60347
60348
60349

Doña Teresa A guilar.
D. Francisco  Camacho.
D. Alartin García.
Doña Francisca Alaría Gangosa.
Doña Francisca Llagas Jim énez.
D. José Padral.
D. Cárlos de los Rios.
D. José Sánchez Parra.
D. Nicolás Salm erón.
Doña María Soledad Torres.
Doña María de los Remedios Villalobos.

CÁDIZ.
60350
60351 
90352
60353
60354
60355
60356
60357
60358
60359
60360 
60301
60362
60363
60364
60365
60366
60367
60368
60369

D. José Alaría Asensio.
D, Francisco T rin idad  Bayona.
D. Miguel Centeno.
D. Nicolás de Castro y Rada.
D. Angel del Castillo y  Daza.
D. Antonio Cuerpo.
D. Sebastian  Ezana.
D. Joaquin Fuen tes y Franco.
D. Aíiguel Ibáñez.
Doña María Luisa y  Alaría del Rosario López. 
D. F loren tino  Alontesinos.
D. Anselmo de Alora.
D. Antonio Aloreno y Varela 
D. José Montesinos.
D. M anuel de Alora.
D. A ndrés Aloreno y Amar.
Doña María Catalina Afedina y Patiños.
D. José M achaulo.
D. Rafael Otondo.
D. Sebastian  Peña.

CÓRDOBA.
60370
60371
60372
60373
60374
60375
60376
60377

Doña Ana Joaquina Caballero.
D. Francisco G arcía Chaves,
D. Joaquin Espósito.
D. León González.
D. José Alárcos Coloinina.
D. Francisco de Paula N arvaez.
Doña Juana O rtiz Repito.
Doña Alaría de los Dolores Roca y Raban.

GRANADA.
60378
60379 
60880
60381
60382
60383
60384
60385
60386
60387
60388
60389
60390
60391
60392
60393
60394
60395
60396
60397
60398
60399
60400
60401
60402
60403
60404
60405
60406
60407
60408
60409
60410
60411
60412
60413
60414
60415
60416

Doña Ana Alaría del A m or de Dios.
Doña Alaría de las A ngustias.
Doña María de las A ngustias de las Llagas, 
Doña Alaría de los Dolores G uzm án.
D. Francisco B a rrien te s  
D. Alanuel Benitez y  Sánchez.
Doña María Josefa de Belez.
Doña Alaría del Buen Pastor.
D. José Carrasco.
Doña Alaría Josefa de la Concepción.
Doña Isabel de la Cruz.
Doña María de las M ercedes Elizondo. 
Doña Isabel del E spíritu  Santo.
Doña Alaría Francisco y Benitez.Doña Josefa Flores.
D. José María García.
Doña Alaría Ana de Jesús.
Doña F rancisca Juana Jim énez.
Doña A ntonia Alaría de Gamez 
D. José G uerrero .
Doña Josefa de Jesús María.
Doña Alaria Francisca de Jesús.
Doña Ana Alaría de los Dolores Alontero.D. José Molina y Benitez.
D. José Machuca.
D. A ntonio M artínez.
Doña María Magdalena.
D. Antonio José Nieto y E ntrena.
Doña Rita Alaría de la Presentación.
Doña Alaría de San Jerónim o.
Doña Francisca María de Santa Clara.
Doña Alaría Francisca de San Rafael.
Dona María de San José.
Doña V entura del Santísim o Sacram ento. 
Dona Alaría de San Andrés.
Doña María de San Ramón.
Doña Alaría de San A ntonio.
Doña A ntonia de San G abriel.
Hona Alanuela María de Santa Clara,

JAEN.
60417
60418
60419

Doña Luisa Arguelles. 
D. Juan  Colomo.
D< Domingo Díaz,

Número de salida de las liquidaciones.
Nombres de los interesados.

60420 D. Cristóbal Alartinez.
60421 Doña Josefa Aloreno.
60422 Doña Antonia Rosales

MÁLAGA.

60423 D. Benito de Arce.
60424 D. José García Jim énez.
60425 D. Juan  José de A rrieía.
60426 D. Juan de Ansóíegui.
60427 Doña Francisca Alcalá.
60428 D. E nrique Alonso Alarban.
60429 Doña María Cortés y Fuentes
60430 Doña Josefa Cortés.
60431 D. Francisco Diaz.
60432 Doña Ana Alaría de San Luis Gonzaga Diaz

Alerti.
*60433 Doña Josefa G utiérrez é hijos.

80434 D. Antonio Guire?.
60435 Doña Alaría Joaqtana Hezeta.
60436 D. José de Luque.
60437 D. Nicolás P izarro
60438 D. Juan  Sabat.
60139 Doña María Dolores del Corazón de Jesús

Sánchez.
60440 D. José del Viso.

SEVILLA.

60441 Doña Alaría Alcalde.
60442 D. M anuel José de Arjona.
60443 Doña Catalina Criado.
60444 D. A ntonio Carnola y Alvarez.
60445 D. Cláudio Coig y Alase.
60446 D. Tom as García.
60447 D. Pedro  Gómez.
60448 D. José Ram ón de Orbeta.
60449 Doña Alaría G uadalupe Osorio.
60450 Doña Francisca Ordoñez.
60451 D. José Nostenecli.
60452 Doña Alaría Roseti.
60453 D. Juan  Ruiz Fernandez.
60454 D. A ntonio Ruiz Castizo.
60455 D. Juan  Romero.

Alad r id 30 de Julio de 1858.— El S ecreta rio , Angel
F. de Heredia —  V.® B,°==El D irector g en e ra l, P resid en 
te, P. S , , Adaro.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DEHECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En v irtu d  de lo expuesto por la Superioridad se an u n 
cia en pública subasta el g u a rn ec id o , reboco y pintado 
de la fachada y recomposición del alero  de la casa propia 
del Estado , sita en  esta c o r te , y su calle del E sp íritu  San
to , núm . 41.

La subasta tend rá  lugar el dia 12 de Setiem bre p ró x i
mo en esta A dm inistración p rin cip al, sita en la Plaza 
Mayor, núm eros 7 y 9 ,  piso segundo de la izquierda, 
an te  el Sr. A dm inistrador p r in c ip a l , Oficial p rim ero  In 
terven to r de esta A dm inistración y E scribano de Rentas, 
bajo el tipo de 1.865 rs. y los correspondientes pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que se hallan  
de manifiesto en diclia A d m in istrac ió n , todos los d ias no 
feriados, de doce á dos de su  tarde.

Lo que se anuncia al público para  los que gusten  in 
teresarse en la subasta de dichas obras.

Madrid 9 de Agosto de 185 8 .= E l A dm inistrador, Mi
guel Aparici.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría  g enera l

Comisionado D. Pedro Cardona, Com andante que fué de 
la flotilla de A lg ec iras , por Real órden de 6 de Setiem 
b re  de 1840, confirm atoria de autorización an terio r, para 
satisfacerlo  que se adeudaba por sueldos, gastos y ap reh en 
siones á los resguardos del apostadero de aquel puerto  y 
de C ádiz, hizo las d istribuciones que publicó , como le 
estaba m andado , en  los Boletines oficiales de 29 de Febre
ro  y 25 de Marzo de 1844 , 14 de Setiem bre y 15 de N o
viem bre de 1845 de la citada provincia de Cádiz. En d i 
chas publicaciones se fijó el plazo de cuatro  m eses para 
que los in teresados acudiesen á percib ir lo que le c o r
respondiese, como lo habia m andado o tra  Real ó rden  de 
25 de Agosto de 1843 en su disposición 5.a

Pasado á este trib u n a l por la de 3 de Julio  de 1856 el 
expedien te que determ inó  aquella com isión y sus in c i
dencias, ha recibido la instrucción necesaria en la sec
ción tercera por acuerdos de la Sala p rim era , con aud ien
cia del Sr. F isca l; habiéndose mandado por providencia de 
29 de Julio últim o , que se cite po r la Gaceta de esta 
corte y  el Boletín oficial de la provincia de Cádiz á los que 
puedan  tener derecho á percib ir las cantidades que el 
D. Pedro Cardona estuvo encargado de d is tr ib u ir ,  para 
que den tro  del térm ino preciso ele 30 dias acudan ac re 
ditándolo en este T ribunal ó en el G obierno de aquella 
misma p ro v in c ia ; advertidos de que si no resu lta re  recla
m ación , se procederá á devolver la garantía que aquel 
prestó  y reclam an sus herederos.

Y cum pliendo lo acordado, se hace saber p ara  conoci
m iento de los interesados y dem as efectos.

Madrid 9 de Agosto de 4 8 5 8 .= José  María de Ossorno.

SECRETARÍA DEL REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.
Desde el dia 4.° de Setiem bre próxim o estará abierta 

la m atrícula p a ra  todos los años y asignaturas de las e n 
señanzas industrial y de com ercio en  la secretaría de este 
establecim iento, de diez á tres de la tarde.

Los asp iran tes que qu ieran  in g resar en  el segundo 
año de la enseñanza elem ental, ó en el prim ero de la p ro fe 
sional, prévio exam en de las m aterias com prendidas en 
los años an te rio res , verificarán  su m atrícula ántes del 
dia 40.

Tam bién lo verificarán en el mismo plazo los que a s 
p iren  á ing resar en el p rim er año de la enseñanza del 
comercio, que deberán  su frir  un  exám en de las m aterias 
que constituye la instrucción p rim aria  elem ental. Se e x 
ceptúan de este exám en los que justifiquen  haberlo  v e r i
ficado ya en otro establecim iento público de en se
ñanza.

La m atrícu la para  la clase de d ibujo  de artesanos se 
verificará en los dias 5 , 8  y 42 del citado mes, en  las 
m ism as horas.

Los exám enes ex trao rd inarios para los alum nos su s 
pensos ó no presentados en fin de curso  em pezarán el 
dia 6. Los de ingreso el 4 0.

Las dem as circunstancias que deberán tenerse p re sen 
tes estarán  fijas en un cuadro  en la portería del e stab le
cim iento.

Madrid 9 de Agosto de 4 8 5 8 .= E l Secretario , Miguel 
Maisterra. 3009— 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUENTE
GENIL.

D. Cristóbal del Castillo y  M elgar, Capitán de in fan te
ría re tirado , condecorado con varias cruces de distinción 
por acciones de g u e r ra , y Alcalde Presidente del A yun
tam iento constitucional de esta villa.

Por dimisión del que la obtenía ha resultado vacante 
el destino de Secretario  de este A yuntam iento, y la corpo
ración acordó que, d u ran te  el té im in o  de u n ’mes, que se 
p rincip ia rá  á contar desde que este anuncio  aparezca in 
serto en el Boletín oficial de la p ro v in c ia , los asp iran tes 
á su desem peño presenten  sus solicitudes para que con 
vista de ellas pueda proceder al nom bram iento  en p ro 
piedad del que reúna las cualidades prevenidas.

Dado en Puente Genil á 2 de Agosto de 4 8 5 8 .= C ris -  
tóbal del Castillo y  M elgar— Por acuerdo del A yun ta
m ien to , el S ecretario  in te rin o , Félix Camaclio. 3003

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CUEVAS.
D. Alfonso M árquez A lbarracin , Teniente p rim ero  y  Alcalde accidental de la villa de Cuevas.
Hago s a b e r , que hallándose ausen te Juan M artínez 

N av arro , hijo de-Francisco y T eresa, qu in to  de milicias 
provinciales, con el núm . 40, por el cupo de este pueblo y 
año próxim o pasado de 1857, sin saberse su paradero  se 
le cita y em plaza poi el te rm ino  de 30 dias para que se 
p resen te en esta villa y sea conducido á la capital de es
ta p rovincia con el fin de que ingrese en caja, y cuando 
nada tenga .que (alegar, podrá realizar su presentación en 
dicha caja ó en la de la provincia donde resida , en ten 
diéndose por supuesto por el cupo de este pueblo ; en  la 
inteligencia que pasado este térm ino sin  haberlo  realiza
do, se le in s tru irá  el correspondiente expediente de p ró 
fugo con arreglo  al art. 4 4 5 de la ley vigente de Reem
plazos, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y p ara  que alegar no  pueda ignorancia, se le cita y 
emplaza por m edio del p re s e n te , el cual, con el debido 
perm iso, se inserta  en la Gaceta del G obierno y en  los 
Boletines de esta provincia y de Badajoz.

Cuevas 4 de Agosto de 4 8§8,=»Alfonso Márquez Al- 
barracm .e=Por su mandado, Juan Antonio de Miguel Picó,

REA L OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 0  DE AGOSTO 

DE 1858.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 
y m ilím e

tros.

Temperatu ra  en 
grados 

Beaumur

T em pera
tu ra  en g ra dos cen tí

grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m .. 
9 m .. 

4 2 . . . .  
3 t.. . 
6 t . . .  
9 n ..

704.92
705.09
704.67
703.87
703.57
704.64

15°,3 
24°,3 
25®,0 
27®,8 
24®,7 
19°,8

49°,4 26®,6 
34®,2 
34®,7 
30®,9 
24®,8

N. N. E . 
N. N. E . 
S. S. O.. 
O. N. O. 
O. N. O. 
N. E.. . .

Despejado.
Calima.
Idem.
Despejado.
Idem,
Idem.

T em peratura m á
xim a del d i a . . .  

T em p era tu ra  m á 
xima al so l.........

T em peratura  m í
nim a del d ia . . ..

27°,8 
35°,6 
4 3®,8

34®,7  ̂
44°,5 
4 7®,3

E vaporación e n la s 2 4  h s ..  
Lluvia en las 24 h o r a s . . . 20¿4 m É m étnsii. *•»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 40 de Agosto de 1858.

Hora.
Barómetro 
en milímetros, á 0o y 
al nivel del 

mar.

T em peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento. Estado del cielo.

7 de la m. 760,5 24,9 O. N. O. Vapores.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa y  Africa 
el 4 de Agosto á las siete de la m añana.

Baróme - 
tro redu
cido á 0o

Tempera
tura  en 

g r a d o s
Dirección

del ESTADO
LOCALIDADES. y al nivel 

del mar.
cen tígra

dos.
viento. DEL CIELO.

D u nk erq u e ............. 762,2- S . O . . . Despejado.P arís.......................... 763,6. 15,5.. N. O ... Nubes.Bayona..................... 765,8. 19,0. N. O ... Lluvioso.Lyon.......................... 764,1. 47,3.. N......... Despejado.Aladrid..................... 760,2. 24,6.. N.......... Idem.San F e rn a n d o .. . . 764,4. 22,2.. s% s.o . Niebla.B ruselas.. . . . . . . . 762,0. 18,8.. E .N .E . Nubes.V iena................... 758,7. 17,9.. N.......... Cubierto.San P e te rsb u rg o .. 762,8. 14,6.. N. E . . . Nubes.T u rin ........................ 759,2. 22,5.. S. O . . . Sereno.F lo ren c ia ................ 760,9. 22,5.. S. O . . . Idem.Lisboa....................... 762,8. 24,4.. N.N.O .
Rafael

Despejado.
Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los p artes  rem itidos en este dia por la In te rv en 

ción de A rb itrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de a rtícu los de consum o, resulta lo s ig u ien te ; *

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.848 fanegas de trigo.
2.289 arrobas de h a r in a  de id 
2.584 lib ras de pan cocido.

4 9.24 9 arro b as de carbón .
84 v acas, que com ponen 34.473 lib ras  de peso.

555 ca rn e ro s , que hacen 4 4.685 lib ras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 

EL DIA DE HOY.
C arne de vaca , de 46 á 52 rs. a r ro b a , y de 48 á 20 

cuartos lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 48 á 20 cuartos lib ra, 
ídem de te r n e r a , de 66 á 80 rs . a r r o b a , y  de 30 á 38 cu arto s  lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 4 00 á 4 04 rs . a r ro b a ,  y de 32 á 36 cuartos libra.
Jamón , de 4 4 6 á 4 24 rs. a rro b a  , y de 42 á 54 cuartos lib ra .
A ceita, de 60 á 62 rs . arro b a , y de 49 á 20 cu arto s  libra. 
Vino, de 34 á 42 rs . arro b a , y de 4 0 á 4 4 cu a rto s  cuartillo . 
Pan de dos lib ra s , de 14 á *4 6 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 4 0 á 46 cuartos lib ra .
Ju d ía s , de 26 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 4 2 cuartos lib ra . 
A rroz, de 80 á 34 rs. arroba , y de 10 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 48 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jab ó n , de 52 á 58 rs. arroba , y de 49 á 21 cu arto s lib ra , 
Patatas , de 6 á 8 rs . a r ro b a , y á 3 cu a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 34 rs. fanega.

Trigo vendido .
44 fa n e g a s .. .  á 64 rs. 38 fan eg a s .. . .  á 70 rs.3 0 ......... .......... 69 % 2 2 ....................... 5949. . , . . . .  56 24 ........................ 6740 .......... 70 4 0 ....................... 645 5 .......... 18 65%

583 0 . . . . . . . . .  7 1 % 3 4 ........................
2 2 . . . . . .......... 56 2 2 ....................... 68%32 . . . . .......... 71 100 ........................ 7047......... .........  60 3 3 ....................... 682 0 .......... . . . .  . 65 10 ..................... 66150 . .........  63 3 6 ....................... 5832, .........  59 5 0 ................... . 6857. . , . . . . .  61 % 6 6 ....................... 5590. 70 2 1 .....................
60, . . .........  64 7 0 ........................ 69 «/23 4 . . . . . 3 4 ................ .. 68 %2 7 . . . . . . . . . .  67 2 3 . ..................... 68 *ÁAQ i /76 63 2 8 ..............2 5 .. . . 64 27.
30 64 9 0 ....................... ili

6222 .......... 60 3 0 ....................... 69%80........... 70 2 9 ..  . 62
654 0 ......... .........  67 % 7 0 .......................

7 5 ........... .........  63 4 6 ....................... 652 4 ............ 58
T o ta l.......................... 2.422 fanegas.

Quedan¡ por v en d e r sobre 3.942.
Precio m áx im o ................. 71 %
Idem  m ín im o..............  . .  55

Lo que se avisa al público  para su  inteligencia.
Aladrid 4 0 de Agosto de 4 8 5 8 .-=  El A lcalde-CorregidorD uque de : ■esto,

BOLSA.
Cotización del 10 de Agosto de 1858 á las tre s  de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 4 00 conso lidado , publicado, 39-95 c.; 
á p lazo , 39-95 á fin corrien te  ó á voluntad . ’

Títulos del 3 por 400 d iferido , pu b licad o , 28-45 . 
Deuda am ortizable de prim era  clase, no publicado 

1 7-35  d.
Idem  de segunda id ., id ., 4 4 -95 p.
Idem  del p e rso n a l, id ., 9 -7 0 ; á p lazo , 9 -70  á fin del cor. en fir.
A cciones de ca rre te ra s . — Em isión de 4 .® de Abril 

de 4850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l , no publicado87—75. *
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 91 p.
Idem de 1.® de Junio de 4 854 de á 2.000 rs., idem

88-50  p.
Idem de 31 d e  Agosto de 4 852, d e  á 2.000 rs ., idem  

93-75 d.
Idem  de 1.° de Julio de 4 856 , de á 2.000 r s . , i d . , 90 d.
Acciones de obras públicas de 1.® de Julio  de 4858

idem \ 84-50 d. ’
Acciones del Canal de Isabel II de á 4.000 r s . ,  8 

por 4 00 an u a l, id ., 4 04-50 d.
Idem del Banco de E spaña, id ., 4 58-50 d.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- caráz , id ., 49 d.
Idem  de la A urora de E spaña, id ., 68.
Idem  del ferro -carril de Madrid á Zaragoza y  Alicante idem , 4 840 p. ’
Obligaciones de la com pañía de los ferro -carriles de 

Madrid á Zaragoza y A licante, con ín te res de 3 po r 400 
reem bolsables por so rteo s, id., 4.000.

CAMBIOS.
L óndres á 90 d ías fecha, 60-05 p.— P a rís  á 8 días vista, 5*"49,

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . .  
A licante. . . ,  
A lm ería . . . .  
A vila.............

m  p

1/4 d. 1 /2  d.
Lugo . . . . .
M álaga..........
M urc ia ..........Orprwi*

4/2
p ar.
3/4
1 /8
5/8 
3/4 p.

4/4 d.

Badajoz. . . .  
B a rce lo n a ... 
B ilbao. . . . .  
Búr gos . . . .  
Cáceres . . 
Cádiz.............

3/4 p.

par p.
1 /8

1/4
p ar.

3/8 d.
m  -

3/8 p i 
1/4
1 /4  4

7 /8
5 /8
1 /8

O v ie d o .. . .  
P a le n c ia .. . .  
Pam plona.. . 
Pontevedra.. 
S a la m a n c a .. 
San Sebas*.

i ’ #
1/2 p.

C astellón . . .  
Ciudad-Real. 
C ó rd o b a .. . .  
C o ru ñ a ...  . 
C uenca 
G e ro n a . , .  
G ran ad a . . .  
G uadalajara.
H uelva..........
Huesca. . . .  
J a é n . . . . . .
León..............
L é r id a .. . 
L o g ro ñ o ..

7 . 1
•• f

t i a n . . . . . .
S a n ta n d e r . .
Santiago-----
Segovia. . . .
Sevilla ...........
S o r ia .............
T a r ra g o n a . . 
Y ertte!.. . . .  v 
Toledo. # j 
Y5Wenéíá- . 
V*|lac|dlid . .
V ltori* ..........Z am o ra . . . .  
Zaragoza. . .

3/8 d. 
p a r. 
1/8
3 /8
t *

3/V df
par.

3 / s ‘p.

4
1 /4  p. 

1 /4  d.

3Í*
i Vi.

3 /8

BOLSAS EX TR AN JER AS.

Ambéres i  de Agosto.— D ife rid a , 27 1 /8 ,- In te rio r 
38 7/46.

Am sterdam  3 de Agosto . — D ife rid a , 27 14/16. — E x
te r io r , 44.—In te r io r , 38 3/4.

Bruselas 4 de Agosto . — D ife rid a , 27 1 /8 . — In terio r, 38 7/46.

Londres 3 de A gosto .— Consolidados, 4 4 .— E x te 
r io r  , 44.—D iferida , 27 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Joaquín Martínez López de Ayala, Juez de primera ins

tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se convoca á junta general de acreedores pa

ra el nombramiento de Síndicos, á los bienes del concurso nece
sario de D. Lorenzo Miralles, á los que lo sean del mismo , cuya 
reunión tendrá lugar en mi despacho, calle de Caballeros, nú
mero 33, piso principal, el dia 4 0 de Setiembre próximo, á las 
once horas de su mañana.

Valencia 3 de Agosto de 1858—Joaquín Martínez López de 
A yala—Por mandado de S. S . , Manuel Cubells. 2994

Siendo trascurrido el término de los 20 dias por que se ha 
anunciado en el Diario y Gaceta de esta capital de"14 de Julio 
último la subasta de la casa, calle de San Bernardino, núm. 8 
antiguo y  6 moderno, de la manzana 534, tasada en 88.230 rea
les, á rebajar cargas, ha señalado S. S. para su remate el dia 46 
del corriente ,á las doce , en el Juzgado del Barquillo.

Madrid 7 de Agosto de 4858.=Luis Díaz P erez.^E I Escriba
no , Isidro Hernández. 2995

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menéndez, Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapies de esta capital, refren
dada del infrascrito, por ausencia de su compañero D. Santiago 
Urdíales , se cita á junta general de todos los acreedores del con
curso voluntario de bienes de D. Tomas Corominas, para la cual 
se ha señalado el dia 27 del actual, á la u n a , en dicho Juzgado, 
en la que se dará cuenta de cierta proposición que presentará á 
los mismos el concursado.

Lo que se hace saber por medio del presente para que llegue’ 
á noticia de los mismos.

Madrid 4 de Agosto de 4 858 — Vicente Callejo Sanz. 2996

Por providencia del Sr. D. José Balbino M aestre, Juez de pri
mera instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada 
del Escribano de número D. Ignacio Palom ar, se ha señalado el 
dia 6 de Setiembre próximo y  hora de las doce de su mañana, 
en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la T er
ritorial , para celebrar junta general de acreedores á la testamen
taría concursada de D. Francisco Zamora, la que tiene por obje
to proceder al nombramiento de un Administrador judicial, de 
una sindicatura ó de una comisión que entienda en la conclusión 
de la citada testamentaría, y  para que concurran á ella por sí ó 
por medio de apoderado en forma; bajo apercibimiento de que 
al que no lo haga le parará el perjuicio que haya lugar, y se ce
lebrará con cualquier número de acreedores que asistan, se citan 
nominalmente á los que concurrieron á las de 5 de May o de 1842 
2 de Marzo de 4 845 y  26 de Octubre del mismo año, y á los de
más que de autos aparecen como tales, y son los siguientes:

D. Manuel Sánchez, por sí y en representación de D. Ramón 
García.

D. Lorenzo de Oribe y Quintana, por Doña Mariana Cai- 
cedo.

D. Eustaquio Soriano, en representación de D. Juan José Bo
nilla y otros.

D. Francisco Salanova , liquidador de la testamentaría de Don 
Francisco Perez Alonso.

D. Francisco Ruiz, como apoderado de D. Mateo Vioz y sus 
hermanas políticas.

D. Manuel de Larrain.
D. Ramón García, por sí.
D. José Fernandez Cálmelas, vecino de Ciudad-Real.
D. Francisco P laudolit, de Barcelona.
D. Tomas Baqué, de Valencia.
D. Alonso Agraz, de Albacete.
D, Juan Andrés, de Segovia.
D. Juan de Atenoza.
D. Antonio Sánchez Santiago.
D. Francisco Ribed, vecino de Pamplona.
D. Nicolás Barcanti, que lo era de esta villa.
D. Enrique Meno Miller, de Málaga.
D. Pedro Inés Ruiz de Portal.
D. Juan Aróstegui de Esquivel.
D. Luis Aguirre, de Málaga.
D. Martin Z apater, de Zaragoza.
D. Luis Alauri, de Vitoria.;
D. Juan Esponera, de Jaén.
D. Mateo Montoya, de la Gineta.
D. Ramón Llordella é hijo , de Barcelona.
D. José Sagristé, de Cádiz, como cesionario de la casa viuda 

de Villardez é hijos.
D. Gaspar Torrella y  Miarons, de Barcelona.
D. Simón Ferrer, Arquitecto de Marina.
D. José Aloy, vecino de Figueras.
La^casa de Teba, hermanos y compañía, de Tarazonaó
D. Estéban Drouillet y compañía.
D. Pedro Jiménez, de Zaragoza.
D. Fernando Arreo.
D. Antonio Vilaró.
D. Santiago Aguado.
Doña Josefa Aguado.
Doña Alaría Josefa Rojas de Valverde.
La casa de Elizalde y  compañía, de Granada.
D. José María de Yanguas y Acuña.
D. Pedro Manuel de Zamora.
D. Andrés Villalobos.
D. Juan Manuel Pinar.
D. Juan Fernandez Mera.
D. Juan Bartelemi.
Madr id 6 de Agosto de 4 858.= Ignacio Palomar. 2997
No habiendo podido celebrarse la junta de acreedores al con

curso voluntario con la solicitud de espera y quita en que se 
presentó D. Domingo P a n , señalada para el 30 de Julio último 
por falta de concurrencia de dichos acreedores, el Sr. D. Juan 
Menéndez, Juez de prim era instancia del distrito de Lavapiés 
de esta capital, ha señalado de nuevo para que tenga lugar di
cha junta el dia 28 del corriente mes de Agosto, á la una de su 
tarde, en su audiencia, sita en el piso bajo de la Territorial; en 
su consecuencia se cita á los referidos acreedores por medio del 
presente para que concurran á la expresada junta el dia y hora 
señalados, con el título que justifique su crédito; bajo apercibi
miento de no ser admitidos de lo contrario, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Madrid 3 de Agosto de 4 858.—Por mi compañero D. Fermín 
Gutiérrez y Gómara, Vicente Callejo Sanz. 2998

P- Sinforoso Quintanilla, Licenciado en jurisprudencia, Juez 
de paz del cuarto distrito de esta capital, ejerciendo la ju risd ic
ción ordinaria por indisposición del propietario é incompatibili
dad del suplente.

Sustanciándose por la ley de Enjuiciamiento civil la oportuna'

demanda de tercería por el Doctor D. Pedro CarcoM contra Don 
Lorenzo Rogi, sobre preferente derecho >1 pago de 4.200 rs. vn, 
ha recaído la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Santander, á 2 de Agosto de 1858, 
el Sr. D. Sinforoso Quintanilla, Licenciado enj urisprudencia, Juez 
de paz del cuarto distrito dé la  misma, ejerciendo la jurisdicción 
ordinaria por indisposición del propietario é incompatibilidad del 
suplente:

Vistos estos autos de tercería de preferencia, seguidos entre 
p artes , de la una el Doctor D. Pedro Carcoba, vecino de la mis
ma , y en su nombre el Procurador D. Francisco Javier Aldecoa, 
y de la otra sus convecinos D. Isidro Ruiz y  D. Lorenzo Rogi, 
representado el primero por el Procurador D. José Diaz Quijano 
y el segundo, por su no presentación y rebeldía , por los estra
dos del Tribunal, sobre pago de 1.200 rs. que el Rogi adeuda por 
la asistencia facultativa que prestó á su familia, y

Resultando que el demandante Doctor D. Pedro Carcoba asis
tió en diferentes ocasiones al hijo y mujer del demandado Rogi, 
importando sus honorarios la cantidad de 1.200 rs. vn.

Resultando que á solicitud de D. Isidro Ruiz y por crédito á 
SU,&Y.cr contra $  Ite fi, se lib r^ ^ g ^ w ie ft, contra los bienes de 
este, habiendo j®do ei4bargado3¿)s <p^resé|Iíiron de su pertenencia: : ^ i. ) ; y /.•

IJfóullandofique interpuesta esta tercería, é Ignorándose el pa
radero <$el ftflgi, h a jid o  citado-en la foíína ¿¿rescrita por la ley 
dé Enjuiciamiento civil, y por su no comparecencia, declarado 

r . w W i  y « B t e M d á d o s e í l » e s t r a d o s  del T ri
bunal :

Resultando que conferido traslado de esta demanda al ejecu
tante D. Isidro Ruiz, se ha allanado á ella, y consentido como jun
ta la preferencia del crédito que se rectoraa , renunciando por su 
parte á ulteriores diligencias ; y

Considerando que entre el demandante Carcoba y  el deman
dado Rogi se celebró un contrato de locación y  conducción, por 
el cual el primero se obligó á asistir, con sus conocimientos mé
dicos, á la mujer é hijo del segundo, y  este á satisfacerle el im
porte de sus honorarios :

Considerando] que {según la prueba testifical, cumplida por 
parte del Dr. Carcoba la obligación, debe ser competido el Rogi 
á hacerlo de la suya respectiva, satisfaciendo á aquel el importe 
de la m erced:

Considerando que los créditos procedentes de trabajos per
sonales tienen prelacion sobre todos los demas, excepto los de do
minio ;

Considerando que la declaración de rebeldía produce siempre 
la imposición de costas al que la ha m otivado;

Fallo, que debo declarar y declaro de preferencia el crédito 
d e '1.200 rs. que el Dr. Carcoba demanda por su asistencia facul
tativa al Rogi, condenando á este á su pago y  en las costas, y 
por esta mi sentencia definitivamente juzgando!, que se ejecutará 
cumplido el término marcado en el art. 4198 de la ley de Enjui
ciamiento civil, y para notoria respecto al ejecutado Rogi en los 
estrados del Juzgado, y por edictos que se fijarán en las puertas 
délos mismosé insertarán en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Ma d r id , según dispone el art. 1190 de la citada ley; 
asi lo mandó y firmó dicho Sr. Juez, de que yo el Escribano doy 
fe —Sinforoso Quintanilla—Ante mí, Genaro de Cos. 2999

Y para que se haga notoria como se preceptúa por la ley de 
Enjuiciamiento'civil, expido el presente.

Dado en Santander á 3 de Agosto de 4858— Sinforoso Quin
tanilla. = p .  S. M.—Genaro Cos.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Menéndez , Juez de prim era instancia del distrito de Lavapiés de 
esta capital, refrendada del infrascrito Escribano del núm ero , se 
saca nuevamente á la venta en pública subasta una casa, sita en 
esta población, y su calle del Mesón de Paredes, números 4 y 5 
antiguos, 49 moderno, manzana 56, que tiene de sitio 4.290 piés 
cuadrados superficiales, ó sean 333 metros y  8 centímetros, y 
está tasada en la cantidad de 4 68.564 rs. vn. á rebajar cargas 
habiéndose señalado para su remate el dia 30 del corriente mes 
de Agosto á la una de su ta rd e , en la audiencia del referido 
Juzgado de Lavapiés, que la tiene en el piso bajo de la T erri
torial.

Los que quieran interesarse en su adquisición y enterarse 
de otros antecedentes, pueden pasar á la Escribanía, sita en la 
plazuela de! Biombo, núm. 2 , piso bajo, á las horas de despacho 
donde se les instruirá y admitirán las posturas que se hagan 
siendo arregladas; advirtiéndose que la persona á cuyo favor se 
remate dicha casa ha de afianzar en el acto el cumplimiento del 
remate.

Madrid 6 de Agosto de 4 858.=Por mi compañero D. Fermín 
Gutiérrez y  Gómara, Vicente Callejo Sanz. 3000

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Mediodía de esta corte, refrendada por el Escribano Don 
Pedro López, se cita y  llama á Tomas y José ¿Martínez, para 
que se presenten en el Juzgado de S. S ., sito en las afueras de 
la puerta de Atocha , á fin de notificarles la sentencia dictada en 
causa contra los mismos por herida á José Alfonso. 3001

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Mediodía de esta corte se cita, llama y emplaza, por tér
mino de 30 dias, á Simón Postigo, para que en el mismo se pre
sente en el Juzgado de S. S., sito en las afueras de la puerta de 
Atocha, á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por heridas á Julián H erreros; en la inteligencia que 
de no presentarse se seguirá en su rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar. 3002

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcón, Juez de 
primera instancia de esta villa, refrendada del Escribano de 
número de la misma D. Jacinto Revillo, se ha señalado el dia 12 
de Agosto próximo, á las once de la m añana, para que tenga 
efecto la junta general de acreedores de D. Manuel Velarde y 
López, declarado en concurso necesario, la cual se verificará en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial de 
esta corte.

Lo que se hace saber por medio del peesente, áfin de que 
llegue á noticia de los interesados, y se presenten en la junta 
con el oportuno documento de crédito , conforme á lo prevenido 
en el art. 510 de la ley de Enjuiciamiento civil. 3004

Doctor D. Ramón Villapol, Caballero de la Real y distingui
da Orden española de Carlos III, Comendador de la militar por
tuguesa de Cristo, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia de las afueras al Mediodía de esta 
corte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo, con término preciso é 
improrogable de 30 dias, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto, á Ramón Alosó, casado, carretero, que 
hace mes y medio se ocupaba en el trasporte de materiales pro
cedentes del derribo de casas de la puerta del Sol, al depósito 
situado en el paseo de la R onda, frente al portillo de Valencia, 
cuyo paradero se ignora, para que se persone en esta mi audien
cia , sita en las afueras de la puerta de Atocha, junto al paseo de 
las Delicias, de diez á dos de su tarde, para recibirle indagato
ria encausa que contra el mismo se instruye por testimonio del 
Escribano que refrenda, por el delito de lesión ménos grave in
ferida á Andrés García la tarde del 24 de Junio último; aperci
bido que de no verificar su presentación en dicho término, se 
sustanciará dicha causa por su ausencia y rebeldía, entendién
dose las actuaciones con los estrados, y ocasionándole el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 9 de Agosto de 4 858. =  Doctor Ramón Villapol. =  Por 
mandado de S. S. , Mariano Gómez. 3005

D. Remigio Salomón, socio de número de la Sociedad Econó
mica de Amigos del pais de Valencia, Académico correspondien
te de la Real Academia de la Historia y de la Española de Ar
queología, Caballero de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica por acción de guerra, Secretario honorario de S. M., Juez 
de Hacienda de la provincia, y de prim era instancia del partido 
á que da nombre esta capital.

Por término de 20 dias, contados desde el en que tenga cabida 
este edicto en la Gaceta de M adrid , cito y emplazo por segunda 
vez á todos los que se crean con derecho á suceder en los bienes 
que dejó á su fallecimiento Doña Alariana Vázquez Morano. ve
cina que fué de la parroquia de San Juan de Aneéis, distrito de 
Santa María de Cambre, de este partido judicial, para que se 
presenten á deducirlo por la Escribanía del que autoriza por 
medio de Procurador apoderado en forma; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar;ad
virtiendo que fundados en ser parientes más inm ediatos. de la 
doña Alariana, se hallan ya apersonados José Vázquez Morano, 
Juan Naveyra, Andrés Longueire de Santiago de Sigrás; Marcos 
Rodríguez, Francisco Miranda, de Santa Eulalia de Gañas ; Joa
quín Miranda, de Santa María de Oza; Pedro Miranda, de San 
Miguel de Figueroa; Josefa Morano, de San Martin de Sésamo; Jo
sé García Gástelo, de San Juan de Aneéis; - Antonia Seijas Alorano, 
de San Julián de Almyeras; Manuel Louzan, de San Estéban de Pa
leo, y Juana Aliranda, de esta ciudad, habiéndolo hecho tarnbi®a 
Juan Gómez como marido de María Jazpe, de la dicha de Oza; 
pues asílo;tengo acordado por providencias de 47 y 26 de Julio 
último.

Dado en la Coruña á 5 de Agosto de 18o8.=Remi^io 
*m on.=Por mandado de S. S., José Ramón Pulían. 3096



D. Eugenio M uñoz , Mariscal d e  Campo de los ejércitos nació- 
nales Comandante general de este de Gíbraltar y su distri-

l°  H a g f  saber, que en mi Juzgado de Guerra y  presencia del 
infrascrito Escribano penden autos de testamentaría por el fina
m en te  de Doña Dolores Cidron y  Bernal, viuda que fué de Don 
juan Antonio Ortiz, en los cuales, y  de acuerdo con mi Auditor, 
he m and ado, en providencia de 1 4 del corr ien te , convocar los 
que se crean con derecho á los bienes que poseía, para que en 
el término de 30 dias se presenten en este Juzgado por sí, ó le
gítimamente representados, á deducir las acciones que le com
petan-Y para noticia de todos se tija el presente en Algeciras á 20 
de Jubo de 4 858 .= E u gen io  Muñoz. — p. M. de S, E . , Fernando 
García de la Torre. 3007

D. Juan Maicas, Juez de primera instancia del partido de 
Ylboeacer.

por el presente segundo pregón y  edicto cito, llamo y  em
plazo á Antonio Albert, alias Rui!, natural y  vecino de Sarratella» 
Pedro N. y Ramón N., contra los cuales sustancio causa, por exac
ción de dinero á José Beltran y amenazas al mismo si no lo v e 
rificaba , para que dentro de nueve dias siguientes á la publica
ción del presente comparezcan en este Juzgado á rendir su in
dagatoria y defenderse después de la culpa que les resulta; si lo 
hicieren se les oirá en justicia, y  de lo contrario se proseguirá la 
causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose los traslados y  
notificación en los estrados de la audiencia.

Dado en Albocacer á 3 de Agosto de 1858.--Ju an  M aicas.=  
por su m andado, Miguel Miralles. 3008

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u eva.--P or el 
presente y  en virtud de providencia del Excmo, Sr. Capitán ge
neral de Aragón, se c ita , llama y emplaza á D. Juan Rodríguez 
y D. José Márquez del Prado, para que por sí ó por medio de 
apoderado com petente, comparezcan en aquella Auditoria de 
guerra, para la celebración de la junta de acreedores á los bienes 
de dicho Marques del Prado, que ha de tener lugar el dia 1.° 
de Setiembre próximo v in ien te , de diez á once de su mañana.

3010

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

ALAV A -— Vitoria  7 de Agosto.—Ayer principiaron en 
esta las obras de explanación del ferro-carril del Norte 
en el punto que ha de ocupar la estación situado á la 
parte del Mediodía de la ciudad. Ninguna ceremonia se 
ha hecho en esta inauguración; ni siquiera un repique de 
campanas, ni un cohete lanzado al aire lo anunció al pú
blico, lo que demuestra el carácter sesudo y tétrico de 
nuestras Autoridades populares; sin embargo, pronto se 
difundió por la ciudad tan grande y extraordinario acon
tecimiento, y una multitud de curiosos rodearon á los 
trabajadores con el ánsia de ver por sus propios ojos un 
hecho que tanto se había deseado.

En f in , aunque la inauguración se ha hecho sin solem 
nidad alguna, presentándose los operarios en el lugar se 
ñalado por los contratistas de la explanación, es un h e
cho consumado que se ha principiado á construir el fer
ro-carril en Vitoria, y  el dia 2! de Agosto será memora
ble en los fastos de esta ciudad y  provincia.

También se celebró ayer la distribución de premios á 
los alumnos de la escuela de bellas artes de esta capital: 
estuvo muy concurrido ei acto, y se efectuó la distribu
ción con mucha solem nidad; lo presidió el Sr. Vizconde 
del Cerro del Pinar de las Islas de las Palmas, Gober
nador de esta provincia, que pronunció, con buena ento
nación, un discurso de regulares dim ensiones, análogo á 
la solemnidad. (Diario.)

BARCELONA 7 de Agosto.— Ayer celebró con lucida 
pompa religiosa la fiesta de sus titulares la parroquial de 
los Santos Justo y Pastor. Aquella antiquísima iglesia va 
cobrando un nuevo ser con la aplicación de la pintura 
polícroma, y el dia que desaparezca el rico , pero pesado 
altar mayor, reemplazándolo con otro que guarde armo» 
nía con el carácter arquitectónico del edificio , y en que se 
restablezcan las vidrieras de colores en los góticos ven
tanales , dicho templo tendrá mucha semejanza con la Sainte Chapelle de Paris.

Ya desde ahora el artista y todas las personas de buen  
gusto admiran el buen efecto de las pinturas y sus deli
cadas y bien entendidas combinaciones, siendo bellísimas 
las que decoran el lienzo de pared que da frente al altar mayor.

La asociación de la Caridad cristiana, no contenta en 
su piadoso celo para atender á la asistencia espiritual y 
temporal de los pobres enfermos á quienes socorre de 
continuo, acaba de establecer, en paraje muy céntrico de 
esta capital, una casa de curación, que será vigilada con 
particular esmero, y en la cual podrán ser operados gra
tuitamente los desgraciados que necesiten de los auxilias de la cirugía.

Por diferentes conductos ha llamado la atención de las 
Autoridades el desarrollo que de algún tiempo á esta 
parte se observa en varias poblaciones de la enfermedad 
de las viruelas. Esto nos induce á encarecer la necesidad, 
eficazmente recomendada por el Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia á todos los Alcaldes de la misma , de que 
se procure la vacunación y revacunación de todas las per
sonas y niños que se encuentren en el caso de poderla necesitar.

Ayer tarde, de resultas de haberse intentado sor
prender una partida de juego prohibido en cierta casa 
de la calle del Conde del Asalto, parece que algunas de 
las personas que se encontraban en la misma intentaron  
escaparse saltando por los jardines , ocurrencia que pro
movió bastante alarma en aquel vecindario. Hemos oido 
asegurar que los agentes de la Autoridad detuvieron á varios de los fugitivos.

Desde ayer tarde se encuentra en este p u erto , proce
dente del de T olon , una escuadrilla sarda , compuesta de 
la fragata de vapor, de 500 caballos y 51 cañones, Víctor 
M anuel; de la corbeta A g u ila , de 16 cañones, y del ber
gantín Daino, de 8 cañones, al mando del Sr. Barón de Tolosano.

Hace unos dias que disfrutamos de un calor excesivo. 
Se hace notar la falta de lluvias en toda la provincia.

Ha llegado á esta capital, con objeto , al parecer, de 
visitar los principales establecimientos fabriles de la mis
ma el Excmo. Sr. Marques de Perales, Senador del R eino. (Diario.)

Idem. Recientemente ha visto la luz pública en esta 
capital una interesante memoria en la que su autor, el

D. Joaquín Arimon , celoso Administrador de la em 
presa .terrea de Barcelona á Zaragoza, presenta en relieve, 
por medio de datos estadísticos, los grandes productos que 
debe rendir la explotación de dicho camino de hierro, 
ca i ? , ?s s°kre el movimiento actual de trasportes. Este notable documento es de gran Ínteres, especialmente para 
todos los señores accionistas, pues contiene datos y noti
cias tan curiosos como útiles, toda vez que, tomando por 
base la cifra del movimiento actual, aprecia convenien
temente el desarrollo que ha de alcanzar en sus productos aquel beneficioso ferro-carril.

Este trabajo del Sr. A rim on, que obtuvo la aprobación 
de la Junta de gobierno de la citada sociedad, por lo que 
acordó su publicación, es de sumo provecho, no ya úni
camente para el porvenir de dicha em presa, sí que para 
el público en general. Resúmenes estadísticos como este 
son dignos de que se fije en ellos la atención pública, 
pues con abundante copia de datos numéricos se advier
te al país de las ganancias que deben esperarse de todas 
tas lineas puestas en construcción en España , y la con - 

anza renace al observar los beneficios futuros que han de esperarse de tales obras.
Nuestro deseo seria él poder trasladar íntegra en las 

oiumnas de la Corona la memoria estadística del señor 
Arimon ; pero su extensión es un obstáculo, y la multi
plicación de originales es causa de que lo consideremos 

oy como imposible. No obstante, copiaremos las ú lti— 
as paginas de dicho trabajo, que puede decirse reasumen su pensamiento dominante.

. Después de presentado aisladamente el promedio dia
no de productos de las 30 estaciones que tendrá la línea 
nasta Zaragoza, habiendo adoptado únicam ente por tipo 
ei movimiento actual, que duplicará de fijo con el desar- 
f  L C0!#nercial imprimirá en el país la explotación  «ninfa feJT0 :carril, inserta el siguiente estado de los resultados diarios de las mismas estaciones:

iL S,!fCi° noS de Barcelona, 2679!080.S  *?e ?.an Andrés, 20’000.Idem de Moneada, 5’097 
Idem de Sardañola, 6’307Idem de Sabadell, 65’77o
Idem de Tarrasa, 56’17o.
Idem de Olesa , 20’000.
Idem de Monistrol, 62’500.
Idem de San V icente, 37’500.
Idem de M anresa, 214’000.
Idem de R ajadell, 15’5Ó0.
Wem de C alaf, 120’000.w em  de San G u im , 20’000. 
mern de Geryera. 47’$5Q.

Idem de Tárrega, 104*000.
Idem de B ellpu ig, 11 550.
Idem de Mollerussa, 19’900.
Idem de Belloch, 8’100.
Idem de Lérida, 282’000.
Idem de Alm asellas, 5’000,
Idem de B inefar, 8’500.
Idem de M onzon, 222’OGO.Idem de Barbastro en Selgua , 384’000.
Idem de Sariñena, 61 o 000.
Idem de G ranen, 9’750.
Idem de Huesca en Tardienta, 147’250.
Idem de Almudebar en la Violada, 10’500,
Idem de Zuera, 5 000.
Idem de Villanueva del Gallego, o’OOO,
Idem de Zaragoza, 154T250.Productos del Urgel por efecto del C anal, 375 000-
Total, 7122’974, ó sea producto anual en reales ve

lló n , 51.997.710.»
Luego añade los siguientes párrafos, con los cuales 

termina la memoria.«No habiendo contado, para el cuadro de productos 
que acabamos de presentar, más que con el trasporte que 
en la actualidad se efectúa por los medios ordinarios la r 
gos é incóm odos; no habiendo tomado en consideración 
el aumento que la locomocion por vapor ha producido 
en todas partes, en el extranjero, en nuestro trayecto de 
Sabadell y Tarrasa, en las demas líneas de Cataluña , en 
la de Játiva, en la de Aranjuez y Alicante, ni habiendo 
calculado los nuevos productos que hoy no pueden ser 
trasportados, y lo serán por el ferro-carril, como car
bones vegetal y m ineral, leñas, frutas y ganado vacuno, 
pues no se ha contado (y  estimado como carga) más que 
el que hoy viene á Cataluña, que es muy poco de aquella 
especie, y casi todo lanar, se ha de concluir forzosamente 
en que la suma que estos productos arrojan es el m ín i
mum de los que ha de dar nuestra línea. Todo el que co 
nozca el país que atravesam os, todo el que estudie este 
negocio convendrá precisamente en que este mínimum, 
aún como tal, es sumamente prudente y moderado; pues no 
salgamos de él, y pasemos á examinar qué resultados ofre
cerá á los accionistas. Estem ínim un dala cantidad anual 
en bruto de rs. vn. 51.997,710. De ella ha de deducirse la de 
gastos, que siendo siempre de mucha consideración, sir
ve para los fatalistas, que no queriendo detenerse en aná
lisis, infunden la desconfianza y aun el temor de que 
anule la primera. La explotación de las cortas líneas de 
Barcelona ya han demostrado que este temor no existe; 
á pesar de que en este sentido todo está en contra de las 
líneas cortas, ninguna ha gastado el 50 por 100 de sus 
productos.

Pudiéramos hoy basar nuestro gasto con el que tene
mos en la actualidad ; podríamos sin duda decir que ha
biendo gastado, en 1857, rs. vn. 900.499 para la explotación 
de 34 kilómetros; para la de 366, longitud total de nuestra 
línea , gastaríamos en proporción, rs. vn. 9.693,607, lo 
cual no seria más que el 20 por 100; pero teniendo en 
consideración que el movimiento mayor se saldrá de las 
límites de la proporción, y que aun cuando esta fuere jus
ta con respecto á los gastos dei personal y via fija, podría 
no serlo en todo lo relativo á la tracción , y respetando 
el gasto que en otros países en líneas largas se verifica, lo 
fijamos en 33 por 100 de los productos- Veamos, pues, el 
liquido producido.
Producto bruto............................ .. Rs. vn. 51.997,710
Suma de gastos 33 por 100..............  17.159,244
Queda de líquido producto................   34.838,466

La Sociedad cuenta para la construcción del camino 
con la emisión de 80 millones de reales en obligaciones; 
por descuentos, intereses, pérdidas ú otras eventualidades, 
difíciles de prever, elevaremos esta suma á 100 millones 
de reates.Construido el camino, deberá destinarse una cantidad 
anual de los productos para pago de intereses y amorti
zación de aquellas obligaciones.

Con 7 millones anuales pudiera atenderse á esta nece
sidad; pero á fin de que pueda anticiparse la extinción, 
si fuese conveniente, se le aplican 9 millones.

Rs. vn.

Líquido producto ..............  34.838.466Con deshijo al pago de intereses y amor
tización de las obligaciones  .........  9.000,000

Oueda líquido para la sociedad la suma
' d e ......................................................................   25.838.466Dedúcese para fondo de reserva y com i

siones 7 y medio por 100. 2.712.884
Remanente para los accionistas,. . . . . . .  23.225.582

Cuyo remanente, distribuido entre 90.000 acciones, da 
258 rs. vn. por acción, ó sea muy cerca dei 13 por 100.

Este es el resultado que ha de dar el ferro-carril de 
Barcelona á Zaragoza , adoptado un mínimun de produc
tos ; esta es la renta que pueden prometerse los accio
nistas: vean pues, lo que su papel vale.

Si después de esto lo sacrifican á una du da, á un pá
nico infundado, á una jugada, no se lamenten cuando 
los dividendos activos vengan á confirmar nuestros datos 
y les demuestren que abandonaron uno de los más pin
gües negocios de la época.)) íCorona.)

Capellades 6 de Agosto.—El dia 15 de este mes se ce
lebrará en esta la fiesta mayor. Aparte de las funciones 
religiosas acostumbradas, sabemos que dias atras se con
trató el entoldado para los aficionados á las danzas.

Es probable que habrá funciones en el teatro, lo que 
no pudo efectuarse el año pasado por no estar aún con
cluido , y asimismo que salgan los gigantes, Ball de b a s-  
tans &c.

Continúan con actividad los trabajos de ensanche de 
la iglesia bajo los planos prim itivos; y si van siguiendo 
así, es de esperar que el año próximo la veremos forma
da tal como se propuso el que ideó dichos planos..(Id.)

CÓRDOBA 8 Agosto.— Se .ha publicado el estado de 
las aprehensiones verificadas por la Guardia civil duran
te el mes de Junio próximo pasado, y ha dejado en n o s
otros un sentimiento doloroso.

Ahora, como siem pre, las provincias andaluzas figu
ran en primer término, y entre ellas la de Córdoba goza 
el triste privilegio de estar en segundo lugar, habiéndose 
llevado en ella á cabo, por aquel benemérito cuerpo, 189 
aprehensiones durante dicho período.

Esto nos indica lo arraigada que está en este país la 
criminalidad, y  los grandes deberes que pesan sobre las 
Autoridades, á fin de contener con rigorosa mano el des
bordamiento de las malas pasiones, que es el que ofrece 
ese deplorable espectáculo.Las pasiones que con facilidad se sobreexcitan bajo la 
influencia del sol del Mediodía, han menester aquí, más 
que en ninguna otra parte de España, del freno de la ley 
y de la acción severa y prudente de las Autoridades cons
tituidas.Comprendiendo nosotros el origen del mal que deplo
ramos, procuramos también en nuestro modesto circulo 
coadyuvará la moral pública, huyendo de todo lo q u e  
pueda ser agresivo y apasionado , aun á costa de que al
guna vez pueda calificarse nuestra publicación de pálida 
y descolorida.

Llevamos tres ó cuatro dias de un calor sofocante. Así 
es que los baños del Guadalquivir se ven cada dia más 
frecuentados.

El Ingeniero D. José Soler de Mena, Jefe del distrito 
de Sevilla é Inspector de ferro-carriles, ha sido traslada
do al de Córdoba en reemplazo del Sr. Caravante, que lo 
desempeñaba. (Diario. /

Idem .—Se dice que nuestro Excmo. é limo. Sr. Obis
po, que ya ha regresado á esta capital, permanecerá en 
ella hasta el próximo Octubre, en que continuará su sa n 
ta pastoral visita á algunos pueblos de la campiña, (Cró
n ica .)

CORUÑA 7 de Agosto. — Anteayer ha salido, como 
anunciamos, la comisión de nuestro A yuntam iento, que 
pasa á invitar á S. M. para que se digne realizar su anun
ciada visita á esta capital. El éxito será indudablemente 
favorable á los deseos de la población , y  en este supuesto 
han empezado ya los trabajos para preparar un digno re- 
cibimento á nuestros Reyes. Se colocarán dos arcos triun
fales, uno en el derribo y otro en la Gasa-Correos, y se 
construirá un desembarcadero provisional con una ele
gante m arquesina en  los muelles del cantón que dan fren
te á la calle de Santa Catalina. Se ha elegido este punto 
para el desembarque de la Regia comitiva, por creerse que es el más á propósito para que la Reina pueda gozar 
de la agradable perspectiva de nuestra hermosa bahía. 
( Fomento de Galicia.)

G SRONA 7 de Agosto .—Ei dia 4, con un éxito bri
llante, empezaron en la villa de San Feliú de Guixols los 
primeros ensayos para la barada de la magnífica fragata, 
de que ya dimos noticia á nuestros lectores, construida 
en los astilleros de dicha villa por cuenta de los señores 
Vidal de Marsella. Enarbolado el pabellón español, y en 
medio de un gentío inmenso, fué sacada de estepa con tal 
facilidad, que en ménos de cinco horas hízosela recorrer unos 12 palmos.

Según opinión manifestada por los prácticos, parece 
que, á no presentarse algún obstáculo imprevisto, hoy sábado, á más tardar, hará su entrada en el mar.

Deseamos que dicho acto se lleve á efecto con toda fe
licidad, á. la par que felicitamos á la villa de San Feliú de

Guixols, en cuyos astilleros se ha construido la hermosa 
fragata, porque prueba lo mucho que trabajan sus habi
tantes.Ha tomado posesión del empleo de Contador de Ha
cienda pública de esta provincia el Oficial de Hacienda, 
en comisión, D. Anacleto Miguel Gutiérrez. El Sr. Gutiér
rez era acreedor á este ascenso, no solo porque ha disfru
tado sueldo casi igual al del nuevo d estino , sino porque 
reúne muchísimos años de servicio. (Ger anden se.)

GRANADA 8 de A g o s t o Los dos individuos que en 
el incendio de la casa calle del Laurel salvaron el arca 
que contenia metálico, y que en los primeros momentos 
la trasladaron á casa del Sr. Barroeta, se llaman ^ u s t in  
Fernandez Jiménez y José Cuadrado.

Estaban trabajando en una obra de D. José María Del
gado, y dejaron hasta el dia siguiente de cobrar su jornal 
por ocuparse en apagar el voraz incendio. El Fernandez 
Jiménez perdió completamente el pantalón que vestía , el 
cual fué destrozado por las llamas. Imposible nos es ex 
presar el contento con quedamos cuenta de estos hechos, 
que tanto dicen en favor de las virtudes que adornan á 
los hijos del pueblo. (Dauro.)

MÁLAGA 7 de Agosto.—Hace algunos dias que tenía
nlos noticia de una operación de cataratas , practicada á 
instancia de una sociedad de caridad, por el hábil ocu lis
ta Sr. D. Gines Soler y Canga, pero no habíamos querido 
ocuparnos de ella hasta adquirir suficientes datos y cono
cer el resultado, dei que es indudable no se pueda juzgar sino después de trascurrido cierto tiempo.

Hoy van pasados 24 dias desde que se operó el ántes 
desgraciado ciego José Gómez, habitante en la Cruz V er
d e, núm. 32; y, sin embargo, cada vez da señales más 
evidentes do haber adquirido la v ista , siendo también ca
da vez mayor su gratitud hacia el Sr. Soler, quien con 
una eficacia, abnegación y asiduidad superiores á todo 
encom io, y sin esperar otra recompensa que la dulce 
satisfacción de hacer b ie n , no ha omitido medio á su al 
canee, no ha dejado de visitarlo diariamente una ó más 
veces; y observándolo con suma atención y poseído dei 
mayor ínteres, no ha cedido un momento hasta lograr el 
fin apetecido. Las desventajosas circunstancias del local, 
la mala humoracion dei paciente, su edad algo avanzada' 
y sobre todo, lo rigoroso de la estación, han sido graves 
inconvenientes, de los que no obstante ha sabido triunfar 
el Sr. Soler con su decisión y profundos conocimientos.

En vista de estos hechos es innegable que, con sobra
da justicia, el Gobierno le ha condecorado con la cruz de 
la Epidemia; el Instituto médico valenciano le ha conce
dido su medalla y elegídole una vez su Secretario así 
como el Infante D Enrique le ha honrado nombrándole su médico particular.

Si grandes son los beneficios que la desventurada hu
manidad recibe constantemente de la ciencia médica por 
medio de sus entendidos profesores, ninguno, á nuestro 
ju ic io , t puede compararse con el de la concesión de la 
vista , sin cuyo sentido apénas puede comprenderse la 
existencia, pues como ha dicho un moderno publicista: «el 
ciego solo conoce la vida por las impresiones del dolor.»Amantes de la glor ia de nuestra patria, y sinceros ad
miradores de los adelantos de sus hijos, nos hacemos un 
deber en tributar al Sr. Soler nuestra más cumplida en 
horabuena, alentándole á seguir una senda donde tantos 
lauros le esperan, y por la que tanto bien puede prometerse la humanidad afligida.

La Guardia civil de esta provincia ha verificado las 
siguientes capturas en las dos últimas semanas del mes 
de Julio último : 24 delincuentes; 7 ladrones; 3 reos pró
fugos: un desertor del ejército, y 27 por faltas leves; ha 
hiendo recogido ademas 7 armas á sujetos que carecían de autorización para usarlas. ( Correo.)

OOTEDO.— Gijon 6 de Agosto.— En pocas partes habrá 
podido observarse mejor entusiasmo que el que han sen
tido los gijonenses al recibir á la augusta familia. Casi to
da la población habia salido un largo trecho á esperarla. 
Un arco de ramaje, construido por la empresa del ferro
carril en la estación de Pinzales, límite del Concejo, pue
de decirse qué disponía el ánimo para recibir las agrada
bles impresiones que habían de sucederse h ¡sla el térm i
no de la carrera. Bajo ese arco , sostenido graciosa
mente por ocho colum nas, á manera de tem plete, esp e
raban las comisiones de la villa , y se agregaba multitud 
de aldeanos de los caseríos inmediatos.

Allí empezaron las aclamaciones, y desde allí se pro - 
pagaron como las ondas crecientes del mar para rom per
se en un grito unánime de júbilo al pié de la Re d mo
rada. Mas allá de Pinzales apareció otro arco sencillo, 
también de aspecto rústico, y á breve rato se vieron on
dear en el aire las banderas españolas en las almenas de dos castilletes de bastidor, alzados en el puente de la 
fortificación sobre bellísimas plataformas de césped.Poco después se encontró la Regia comitiva en la puer
ta del Infante, donde esperaba la Municipalidad con las 
corporaciones civiles y otras personas invitadas al efecto. 
Dirigió la palabra á S M. el primer Teniente Alcalde ; y 
apénas habia este concluido su corta alocución, resona
ron en el aire los vivas de la m ultitud, confundidos con 
el clamoreo de las campanas , las salvas de ios buques de 
guerra, las de la batería de Santa Catalina y el estampi
do continuado de los cohetes que se disparaban sin inter
misión alguna. Para formar una idea aproximada del cua
dro pintoresco que ofrecía la carrera, es preciso adver
tir que empezaba en la calle Corrida, la más extensa y 
espaciosa de Gijon, cuyo caserío es de construcción re
gular y en su mayor parte moderna. Toda la carrera es
taba adornada con dos líneas de mástiles venecianos que 
daban al viento sus vistosos gallardetes de colores nacio
nales, y estaban enlazados por pabellones encarnados y 
amarillos alternativamente. En ei primer tercio de la ca
lle y sobre elevadas columnas de bastidor, se destacaban 
dos esculturas representando á la Fama.

En el segundo tercio arrancaba un arco de esbeltas 
proporciones del género bizantino. Cerraba la calle otro 
arco gótico de original estructura; el armazón es de m a
dera , y está revestido con pequeños pr ismas irregulares 
de caibon de piedra; de modo que si las facetas estuvie
sen alisadas, figuraría una gigantesca cristalización de las 
que suelen formarse en las grutas inaccesibles.

Al final de la plaza, en dirección á la iglesia, se al
zaba otro sencillo arco de boj; y los gallardetes y bande
rolas continuaban por ambos lados del paseo de" San Lo
renzo hasta el término de la carrera.

La Régia comitiva siguió á la iglesia parroquial, en 
donde se cantó un solemne Te Deum; y después regresó 
al Palacio del Conde de llevillagigedo , convenientem ente preparado para alojar á SS. MM. y A A.

Delante del Palacio habia un jardín semicircular, 
donde se elevaban lindos surtidores, rodeado de verjas 
de hierro, en las cuales resplandecía toda la gloriosa se
rie de los Reyes de Astúrias, siendo de notar” lo conecto  
de las figuras y la propiedad de los trajes. Se deben al 
pintor Sr. Avrial. La portada formaba un arco de triun
fo colosal del mejor gusto, del estilo dei renacimiento, 
exornado con las estatuas de Adosinda y Mormesinda, Rei
nas que en cierto modo lo fueron de Astúrias por dere
cho propio, rematando con la de Pelayo.

Entre la multitud de composiciones que se arrojaron 
á S. M. desde los balcones, y que forman parte de la 
corona poética entregada á la Reina por los escritores g i
jonenses, merece especial mención un bellísimo romance 
en bable, que se atribuye al Sr. Caveda, y que lleva por 
título: Una aldeana del concejo de Gijon al Príncipe de 
A stúrias.

Quisiéramos disponer hoy del espacio suficiente á fin 
de reproducirlo íntegro , pero lo liaremos mañana.

No bien llegó á Palacio la Reina, recibió inmediata
mente á besamanos, y sin tomar el más pequeño descan
so , se dignó salir á los balcón s ,  correspondiendo con 
su presencia y amable expresión á las aclamaciones del 
pueblo que continuaba victoreándola.

Al retirarse S. M., el puerto, situado á la derecha de 
Palacio, ofrecía un golpe de vista magnífico: los buques 
estaban empavesados , y las tripulaciones maniobraban en la arboladura.

Mientras comieron SS. MM., ejecutó algunas piezas de 
música la banda de marina , y hasta muy avanzada la 
noche continuaron las danzas y giraldiüas del país en la plazuela de Palacio.

La iluminación fuá gen eral, y de muy buen efecto en 
el m uelle, casa de carabineros, aduana /in stitu to , y so
bre todo en la estación de la via férrea. La fachada prin
cipal estaba delineada en toda su ornamentación por las 
luces de multitud de vasos y faroles de color. Delante de 
la casa se levantaba un arco de carbón de bellísimo gu s
to , construido con la aparente solidez de una obra de fá
brica; el cual estaba iluminado en la misma forma. De
bajo de este arco y en el centro de una inmensa piedra 
de carbón, brillaba una luz eléctrica , formando un disco luminoso, que apénas permitía fijar la vista.

Finalmente ,á corta distancia del arco lucia un bellí
simo faro, también de luz eléctrica , avariilado en círcu
los concéntricos, los cuales en combinación con cuatro 
espejos giratorios, descomponían la luz en vistosísimos cambiantes.

SS  ̂ MM. salieron el 7 con objeto de ver el pabellón 
de baño, que se ha construido de modo que pueda ofrecer toda la comodidad posible.

Anteayer 8 á las dos de la tarde tomó S. M. la Reina 
el primer baño. Después salió á pasear en carretela des
cubierta, volviendo de noche á su Real domicilio.

El General O-Donnell ha salido ya para los baños de 
las Caldas en Oviedo. Alh se encuentra también el Mar
ques de Santiago y el Coronel Trillo, y marcharán más 
tarde el Marques de Alcañices y la Sra. de Malpica, y acaso ei médico de Cámara Sr. Drumenl. La familia del Duque de Baflén v la de! Sr. Corral están allí también

S. M. continua dando pruebas de su Régia m unificen-
cío y piadoso desprendim iento, con frecuentes donativos 
destinados al socorro de los pobres. Ademas, son muchos 
los regalos que hace á favor de varias corporaciones y 
particulares.

Magnífico en toda la extensión de la palabra, según 
nuestras noticias, es el presente que se ha de hacer á 
cuicstra Señora de Covadonga en nombre del tierno Prín
cipe de Astúrias. Consta dicho regalo de un doble Pontifi- 
c I com pleto, blanco y encarnado con realces de coro, 
compuesto cada uno de ellos de seis capas de coro, dos 
casullas, dos dalmáticas, un frontal , un paño de pulpito, 
dos postuleras, un frontal de credencia, cuatro forros de 
libro, una mitra preciosa incrustada de esmeraldas y 
amatistas, dos tunicelas, dos bandas, zapatos, medias y 
guantes Estos dos riquísimos pontificales han sido fabricados en Madrid , en la fábrica conocida por de Tala vera, 
hoy de la propiedad de los Sres. Parodv, López y Villaver- 
de. Tan grande es su precio por las riquísimas telas em 
pleadas en su construcción, que solamente las borlas de 
las dalmáticas han importado más de 24,000 rs, Se ha empleado en ellas oro de 23 quilates.

Sabemos que poco ántes de salir de Oviedo la Reina, 
se dignó honrar al Marques de Campo-Sagrado con el cargo de G entil-hom bre; y entre otros regalos se hablaba 
de una botonadura de diamantes para la camisa hecho al 
jóven escritor y poeta D. Mariano Castaño, que al pare
cer dirigió les trabajos de la corona poética ofrecida 
á SS. MM. por la juventud de Oviedo , y tuvo el honor de ponerla en las Reales manos.

D. Eduardo II. Bastillo, que leyó en la Universidad 
una oda delante de los Reyes , ha sido también favorecido con dos botones de brillantes. (La España.)

Idem 7.— A las dos y media de la tarde de ayer han 
salido SS. MM. á ver la elegante caseta destinada para ba
ñarse. Según hemos o id o , fueron agradablemente sor
prendidos por el lujo y buen gusto que la marina ha des
plegado en la construcción de aquella.

A las seis, siempre rodeados de un pueblo inmenso 
que les aclamaba por todas partes con efusión, pasaron 
en carruaje abierto á visitar el convento de monjas , re
gresando á Palacio cuando ya habia entrado la noche.

Ayer y ántes de ayer , la música del departamento y 
charanga de cazadores de Tarifa han permanecido delante 
del palacio de SS. MM. desde las ocho hasta cerca de las 
doce de la noche, tocando piezas escogidas.

El Sr. Arzobispo de Cuba, siguiendo sus hábitos reli
giosos, é incansable en el cumplimiento de sum isión, ha 
predicado ayer á puerta cerrada en el convento de monjas.

Mucho desea el pueblo oír la palabra Divina pronun
ciada por labios tan puros y acompañada de la unción 
que emana de un corazón tan eminentemente cristiano.

Id General Presidente del Consejo de Ministros, se pa
seó ayer de paisano por las principales calles de nuestra 
villa. Visitó varios establecim ientos, y quedó sumamente sorprendido del movimiento fabril y comercial que se nota en Gijon.

Hoy á las ocho ha salido para los baños de las Caldas. 
Lo sentimos doblemente, porque quisiéramos verle en el 
mejor estado de salud , y porque tenemos el convenci
miento de que españoles como el General O-Donnell, hacen siempre falla al lado de SS. MM.

El simpático General Serrano ha salido ayer para 
Sama con objeto de ver nuestra rica cuenca carbonífera: habrá comido en A illa, una legua distante de Sama, don
de el Sr. Marques de Campo-Sagrado te tenia preparado un banquete.

Por la tarde debió pasar al Infiesto, y hoy visitará el 
santuario de Covadonga, regresando en el mismo dia á 
Oviedo, jornada harto larga y penosa por cierto, para to
mar la silla al amanecer de mañana en dirección á Madrid.

La marcha de SS. MM. á Galicia es cuando ménos muy 
undosa, según nuestras noticias; á pesar que nada hay resuello definitivamente á estas horas.

Aunque en extracto, porque la extensión de nuestras 
columnas no permite otra cosa , empezaremos á desem 
peñar hoy el compromiso que hemos contraido en nues tra última Hoja.

La empresa del ferro-carril circuló á sus empleados 
e¿ dia 5 la orden de suspender todo el día el servicio de 
carbón , y estableció cuatro trenes de viageros entre N o- 
reña y Gijon para facilitar trasporte á las muchas perso
nas que de Oviedu debían llegar á nuestra villa.

Se cerraron lo talleres para que los operarios partici
pasen del regocijo público, y á la hora conveniente salió 
de la estación de Gijon un tren Real, remolcado por la 
máquina b a ria  Cristina vistosamente adornada con guir
naldas de flores y una corona Real sobre la cúpula del 
vapor. Dos carruajes de primera y segunda clase y el magnífico coche Real con que se inauguró el camino com
ponían dicho tren. Iban en él el Juez y Promotor fiscal 
del partido, el Sr Marques, Cronista de S. M.: el Señor 
Fontan, en comisión de la junta directiva; el Ingeniero Sr. Castañeda; ei Ingeniero Jefe del ferro-carril y los de
mas empleados de la empresa que no estaban de serv i-  
cion , y que con arreglo á la autorización prévía que t e 
nían, quisieron dar á SS. MM. y AA. una prueba de su acendrado cariño.

Llegó el tren á Pinzales á las tres y cincuenta y cinco 
m inutos, habiendo recorrido los nueve kilómetros que le 
separan de Gijon en 10 minutos. La comisión dei Ayun
tamiento y clero de Gijon se hallaban va esperando á los Augustos viajeros.

Nada más magnifico que el aspecto que ofrecía el pin
toresco valle de Ruedes en aquel-momento. A un lado de 
la estación de Pinzales, graciosamente colgada y sobre el 
paso de n ivel, la compañía habia elevado un elegante 
templete rustico de laurel de cuatro arcos, de 40 piés de 
altura y 24 de luz, de los cuales, los quedaban frente á 
la carretera, tenían la dedicatoria á SS. MM. y A A, por e" 
ferro-carril; las guirnaldas de ñores, arañas, gallardetes 
y banderas hacían más notable las elegantes proporcio
nes del templete.

Las barreras del ferro-carril, cerradas por la parte de 
la via, daban á conocer que todo se esperaba por la car
retera en aquel dia , y hasta la m áquina, que colocada 
detras de ella echaba por sus válvulas torrentes de va
por, parecía significar su impaciencia por saludar á nues
tros Soberanos.

A las cinco y media, las unánimes aclamaciones del 
numeroso pueblo agolpado al tránsito , indicó la llegada 
de la Real comitiva. Ei coche de SS. MM. se paró bajo del 
pabellón referido , donde las comisiones saludaron á las 
Reales personas, y la del ferro-carril les ofreció el tren 
que expresamente se habia dispuesto con este objeto, y 
que no aceptaron por no alterar el programa de recep
ción. SS. MM. cambiaron de carruaje y continuaron su 
marcha.

El entusiasmo que la presencia de SS. MM. produjo en 
Pinzales, es indescriptible. Los gritos de alegría de una 
y otra parte vinieron á confundirse por distintas vias por 
ía carretera donde se les recibió, con la continua ovación 
que la tributaron los empleados de la empresa del ferro
carril , que durante el regreso del tren , no cesaron de 
victorear á las Augustas personas. ( Hoja autógrafa de 
Gijon.)

ídon  9 .— SS. MM. permanecen en esta villa sin nove
dad. Lo ocurrido en el Ferrol no ha ejercido hasta ahora 
influencia alguna en la corte. Satisfecha esta de la corta 
importancia del suceso y del aislamiento del m al, si este 
no se agrava ó se extiende, no impedirá que SS. MM. y  
Altezas acaben de tomar tranquilamente los baños. Se ha 
dicho que se habían pedido á Madrid coches para la vuelta de la corte: hasta ahora esto es falso.

Creemos oportuno, ántes de dar noticias sobre la per
manencia de SS. MM. en G ijon , insertar el programa de 
las fiestas con que esta villa ha querido obsequiar á las Reales personas. Dice a s í:

«El Alcalde y una comisión del Ayuntamiento pasa
rán á Oviedo á felicitar á SS. MM. y AA. R R., á nombre 
de esta v illa , por su llegada á la capital del Principado.

El dia que S. M. se digne fijar para su entrada en este 
pueblo, el Alcalde, acompañado de tres vecinos que ha
yan obtenido igual cargo, esperará á la Real familia en 
el límite del concejo, donde hará presente á nuestra So
berana el sentimiento de gratitud que Gijon la debe por 
su inapreciable visita , incorporándose luego á su sé
quito.

En Jos límites del concejo, donde la comisión del 
Ayuntamiento ha de recibir á SS. MM. y AA. R R., se ele
vará un arco rústico con los atributos de la agricultura.

La empresa del ferro-carril de Langreo adornará con 
gusto la parte de la línea que SS. MM. han de atravesar 
en Pinzales.

Un repique general de campanas y las salvas de orde
nanza, anunciarán que la Real comitiva ha llegado al 
puente de ía fortificación, á cuyos costados se elevarán, 
por la clase militar de la plaza de mar y tierra, dos cas
tillos, que sirvan de base á un arco con sus trofeos correspondientes.

La puerta del Infante estará adornada con banderas, 
gallardetes y figuras alegóricas.Los Augustos viajeros y su comitiva seguirán la calle 
Corrida, Cuatro Cantones, calle de la Trinidad, plaza y 
paseo de Valdés, hasta la iglesia.

SS. MM. y AA. RR. serán recibidos por el Excmo. Se
ñor Obispo y Clero parroquial con las ceremonias del 
Pontifical rom ano, cantándose un solem ne Te Deum, á 
cuyo fin estará la iglesia convenientem ente adornada.

El A yuntam iento, que asociado á la mayor parte del vecindario habrá recibido á SS. MM. en la puerta del 
Infante, continuará hasta la iglesia, si S. M. regresase á pié desde ella á su Palacio: y en caso contrario, irá di

rectamente al mismo, suplicándola, cuando regresase, leconceda la gracia de besar su Real mano.
Las calles están enarenadas, colgados los balcones, y 

un considerable número de banderas, gallardetes y m ás
tiles venecianos, enlazados con guirnaldas, adornarán la 
carrera, arrojándose en diferentes puntos com posiciones 
poéticas y palomas con cinta?. En el primer tercio de la 
calle Corrida, al promedio, C uatro-cantones, calle de la 
Trinidad y plaza , se elevarán arcos de diferentes órde
nes con los atributos de la industria , minería-, comercio, 
navegación &c. Una parte de la plazuela de Palacio se 
hallará ocupada por un a rco , jardines con fuentes y e s 
tatuas de los Reyes de Astúrias y de las Reinas que lo 
han sido por derecho propio.

Habrá dos dias de iluminación : el dia de la entrada, 
como se acostumbra generalm ente, y el que S. M. desig
ne para recorrer porcia noche la población. La casa del 
A yuntam iento, iglesia y demas edificios públicos , serán 
iluminados vistosam ente, como lo serán la Aduana , la 
fábrica de cigarros, la escuela especial, la casilla de carabineros, la estación del ferro-carril, gremio de mar 
fábrica de vidrios y otros edificios.

En otra noche se dispararán fuegos artificiales en la 
mar de San Lorenzo, rogando á S. M, se sirva presenciar
los desde ei balcón principal de la aduana , ilum inándo
se el paseo, murallónes y  edificios que dén frente á dicha localidad.

En las noches referidas, la música municipal alterna
rá con las déla guarnición , para dar serenatas á SS. MM.El Ayuntamiento invitará á S. M. para que se digne 
concurrir ai teatro, poniendo, según es natural, á su 
disposición todas las localidades del. mismo.

El dia y hora que S. M. se sirva señ alar, se sortearán 
seis dotes para doncellas pobres de este con cejo , según  
lo acordó la com isión , y también se adjudicarán los pre
mios á los niños de las escuelas de esta villa y concejo.

Se dará una abundante comida á los presos de la cár
cel, costeada por el Juez y Promotor del Juzgado , y otras 
dos á costa del Ayuntamiento. La hermandad de Caridad 
servirá también tres refrescos á los enfermos del hospital.

Habrá cucañas de m ar, regatas, si se pueden organi
zar, y cuantas diversiones sean posibles.» (Diario E s- panol,)

PO NTEVEDBA 5 de Agosto.— A excitación de la Jun
ta de Instrucción pública de esta provincia, ha dictado 
el Sr. Gobernador una órden-circular que no insertamos, 
conminando con 200 rs. de multa á los Alcaldes que áun 
no remitieron los recibos de los maestros, correspon
dientes al segundo trimestre de este año. Esta actividad 
la hay en pocas provincias, tanto que ya ha sido elogia
da en la Gaceta la Junta de Pontevedra por el resultado 
del trimestre anterior, y  la Educación, periódico de la corle, le da las más sinceras gracias por su celo, manifestando sentimiento de no poder dárselas á todas las de las demas provincias.

La Junta provincial de Instrucción pública ha con» 
cluidó de arreglar las dotaciones de las escuelas elem en
tales completas. A todas se les señala el sueldo que les 
corresponde por la nueva iey; una cuarta parte más para 
material, y por separado la cantidad suficiente para casa- 
escuela y habitación de los maestros. Ya se han pasado á 
los Ayuntamientos las comunicaciones en que se les hace 
saber el aumento que por todos conceptos dehpn disfrutar aquellos.

En los dias 27, 28 , 29 y 30 del mes próximo pasado 
tuvieron lugar en esta provincia los exámenes para maes
tras de instrucción primaria elem enta l, los que han sido  
bastante rigorosos. Once fueron las aspirantes , y de ellas 
una llevó la nota de sobresaliente, cuatro la de buena y  
las restantes de mediana. Uno de estos dias se remitirán los expedientes al Ministerio.

Hé aquí el programa de las funciones que la Comi
sión directiva de la Congregación de Nuestra Señora del 
R efugio, la Divina Peregrina, tiene dispuesto celebrar 
en los dias 7 y 8 de Agosto, con motivo de la festividad- de dicha Virgen.

Dia 7 .=  A las doce de este dia se inaugurará la función 
con un repique general de campanas, multitud de fuegos, 
voladores, bombas, gigantes y una comparsa de peregri
nos que, acompañándoles una banda de música, saldrán 
del Santuario bailando y cantando himnos alusivos á la 
Virgen , los cuales recorrerán las calles de esta capital.

Por la tarde, y después de las vísperas que á toda 
orquesta se celebrarán en dicha capilla , habrá en la pla
za de la Constitución (Herrería) cucañas que por su ra
reza divertirán al público: se hallará colocada una e le 
gante fachada cubierta de fuego artificial, así como un 
abanico, dos palmas y una glorieta con sus correspon
dientes figuras de remate y de tamaño mayor.

Por la noche la banda de música tocará en dicha pla
za elegantes y  escogidas piezas , y  á las nueve las bom 
bas y un repique general de campanas anunciarán que 
se va á dar principio á la función de pólvora - empezará 
esta por ía ascensión de un globo, voladores de varias, 
clases y colores, distinguiéndose entre ellos los de ensa
lada de co lores, rodete de sol, lágrima , lloran, lluvia de 
oro, lagartillos , suspiro, cometa con colores, cielo estre
llado, luz con c o la , estrella , moco de pavo, lucero perdido &c. y cubos de colores.

En seguida, y ántes de la fachada, se quemarán las 
ya anunciadas palmas, abanico y glorieta, viéndose en  
esta y en aquella variar con sorpresa, en los cortos in
tervalos, el color de su lucería , las figuras giratorias, las 
ruedas y girasoles, las rosas italianas, ch isperillos, can
delas rom anas, florones y cubos de varios colores, true
nos de mayor á menor, un fuego nutrido de bombas in
terrumpido por el estampido de otras más fuertes, ter
minando con una de grandes dimensiones; y un cubo de colores, que de la misma se elevará, harán que esta parte 
de la función de pólvora sea de un efecto brillante y agradable.

Se concluirá próximamente á las once con la ascensión  de otro globo.
Dia 8 .= L a  comparsa de los peregrinos y gigantes , re

corriendo desde la mañana las calles , cantando himnos y 
bailando al compás de la música, anunciarán la que corresponde á este dia.

A las diez de la mañana saldrá la Virgen en procesión, 
según siempre se ha acostumbrado, y de vuelta á su ca
pilla se dará principio á la función de iglesia, que con
sistirá en la celebración de misa solemne cantada con 
acompañamiento de órgano, y á toda orquesta y sermón.

A las cinco de la tarde será la procesión general: en  
esta la Santísima Virgen saldrá en una carroza elegante
mente adornada, y en la qu e, para dar mayor culto y 
realce al acto religioso, irán varios niños vestidos de peregrinos y de ángeles.

La comparsa de peregrinos y banda de música acom
pañarán á la Virgen durante su carrera, cantando y to
cando himnos. Así al salir la procesión como al retirarse, 
se quemará multitud de fuegas voladores y bombas.

Por la noche, y hora de las nueve, dará principio en  
los salones del Circo-recreo un baile, que por disposición 
de la junta directiva durará , atendiendo á la solemnidad 
del d ia , hasta las dos de su mañana. (E l País. )

SB l/lL L A  8 de Agosto.—Constataos que á consecuencias de la explosión é incendio ocurridos en la casa del 
polvorista Muñoz, en la puerta del Arenal, se han dirigi
do al Sr. García Balao, Presidente en la actualidad del Ex
celentísimo A yuntam iento, varios vecinos de la calle An
cha de la Laguna /solicitando que en cumplimiento de lo  
prevenido en las ordenanzas m unicipales, haga S. S. 
desaparecer de aquellas inmediaciones esos depósitos de 
pólvora que tienen en continuo sobresalto á la vecindad. 
Como los cohetes, ruedas, y demas objetos pirotécnicos 
no son de primera necesidad , ni aun de última , espera
mos que el Sr. García Balao atenderá esa justa solicitud, 
disponiendo cuanto ántes el cumplimiento del artículo mencionado.

Entre los objetos artísticos que ha traído de Italia 
nuestro amigo el conocido artista D. Juan Vivaldi, nos ha 
llamado muy especialmente la atención una bellísima co
pia en yeso escayola, del plato cincelado por Benvenuto 
Cellini, y  que hoy posee en aquella capital el Conde Sorra.

Dicho plato, vaciado en el orig in a l, tendrá como dos 
tercias de diám etro, y en su centro se ve un magnífico 
grupo que representa el paso y defensa de un puente, en 
cuyos extremos se divisan los ejércitos enem igos, vién
dose en el puente algunas figuras á cab a llo , como en el 
acto de disputarse el paso, y detras de una de ellas roto 
ya el puente por los guerreros que continúan ,su obra 
armados de picos: por el lado se ven descolgarse algunos 
hom bres, otros han caído ya al agua, y  todos ellos unos 
á nado y á caballo otros, procuran ganar la ribera. El re 
lieve de las figuras, su agrupamiento, su hienas contorneados miembros ; la valentía con que todo está ejecuta
do , revela perfectamente el genio del au tor, y  bastan á 
hacer formar una idea exacta del mérito del original. Nos* 
otros omitimos el hacer mas detallada relación de tan 
magnífica obra, porque estamos persuadidos de que el 
Sr. V ivald i, tan amante de las glorias artísticas , accede
rá á nuestros ruegos, haciendo colocar el plato en algún  
establecimiento de esta capital, donde pueda ser visto y 
admirado por los artistas y  aficionados de Sev illa , ántes 
de entregarlo al sujeto para quien lo trae como regalo,(Porvenir.)

vzzcA Y A . Bilbao 7 de Agosto. —• Antes de ayer8 al 
entrar la noche, ocurrió una horrible desgracia en la 
gran fábrica de fierro, que los Sres. Ibarra y compañía poseen en el Desierto.

Muy cerca de Jasvocho de la noche serian , cuando 
retirándose ya de sus labores muchas mujeres que en el 
establecimiento trabajan. acertaron algunas dé eUas'a pa~sar por delante de una de las varías y magníficas calde*®



ta s  de ftlhdicioft íftglésa que \a fábrica I>()See. f.a fatali
d ad  hizo que unas cuantas pasaran á lavarse las m anos 
en  una bom ba allí inm ediata , cuando la c a ld e ra , que sin 
duda tenia alguna parte débil en su fa brica ción , rasgóse 
de rep en te , lanzando un torrente de agua hervida sobre  
aquellas p obres m u jeres , de las cuales, una quedó m uer
ta en el acto , m ortahuentc heridas d o s , y mal heridas 
otras d os.

P ueden figurarse nuestros lectores la con stern ación  y 
e l espanto qu e se apoderaría de todos los circunstantes en  
ios p rim eros m om entos del desastre.

U no de los adm inistradores de la fábrica , el Sr, Tutor, 
qu e  en  el sitio del drama se hallaba casualm ente , y  que, 
así com o  todos los m uchos ob reros  allí ocupados , libró  
fe liz  y cási m ilagrosam en te, m andó inm ediatam ente pa
ra r  todas las m áquinas y  proced ió  á tom ar las m edidas 
op ortu n as para rem ediar en lo posible el m al causado por 
un accidente tan im previsto  com o desgraciado.

R ecogido el quem ado cadcáver de la pobre  m uchacha, 
qu e  h abia  m uerto en el instante del fracaso , y  los cu er
pos de las heridas , salieron inm ediatam ente m ozos de la 
fabrica  en  busca de facultativos y  á dar aviso de lo acae
c id o  á los  dueños de la misma en Bilbao.

El d istinguido m édico Sr. Obieta , que reside tempo 
ra lm ente  en su quinta vecina á la fá b r ica , fue quien p ri
m ero  se presentó á prestar los auxilios de la ciencia á las 
h erid as, dos de has cuales su cu m h ie ion  , una á la m edia 
n och e  y  otra en la m añana de ayer, o frec ien d o  m ejora 
las heridas de las últim as victim as del accidente.

P a rece indudable qu e no fu á , corno en un prin cip io  
p u d o  creerse , efecto de la im prudencia el desastre, ni de 
descu ido alguno del m aquinista ú obreros em pleados en 
la ca ldera .

Las v íctim as del dram a de la fábrica del Carm en de 
Baracaldo eran m uchachas so lte ra s , y  de aquella vecin 
dad. D eploram os en lo m ás intim o del corazón  esta cru el 
desgracia.

Ni la m aqu in a ria , ni el ed ific io , n i la misma caldera 
qu e  se rasgó , han su frido descalabro a lguno.

 ̂ Al dar cuenta de este do loroso  s u ce s o , no  podem os 
m én os de d e c ir , qu e á la prim er noticia de lo ocu rrid o , 
se presentaron el Sr. D. Constantino A rda n az, Diputado 
á C ó r te s , y  los Sres. N averan , C atedráticos del instituto 
de B ilb a o , que habitan allí en sus casas de c a m p o , com o  
así b ien  varios v ecin os de la anteiglesia.

La lim a. Diputación , con  una deferencia  que agrade
cem os , ha tenido á bien  avisarnos que mañana 8 de A gos
to , quedan abiertos al público  el puente  del D esierto y  
el cam ino de Portugalele. ( Iru ra c -b a t.)

Castro-UrdialesS de Julio .— En la m adrugada del 29 de 
Julio último], salió el Cabildo de m areantes de este puerto 
de Castro-U rdiales á la pesca del bon ito , y  tom ando las lan
chas d iversos ru m b os , una de e lla s , qu e  se d irig ió  al de 
N . S., tropezó con  otra que se hallaba sum ergida en tred ós  
ag u a s , á la distancia de 18 m illas del punto de la salida. 
Él patrón qu e mandaba en a q u e lla , p uso de contado se 
ñal de s o c o r r o , y  no b ien  la d ivisó el ce loso  y  activo A l 
calde del m ar D. Nicolás del S e l, cu an do  repitiendo la 
m ism a p or m edio de una bandera qu e izó en el palo m a
y or  de la lancha en que se en con tra b a , consiguió el qu e 
las más inm ediatas se aproxim arán para dar auxilio  en 
caso necesario.

L leno aquel del más profundo sentim iento, dispuso án- 
tes de todo que se suspendiera la em barcación  náufraga 
con  el objeto de inform arse si existia dentro de ella algún 
cadáver de la tripulación  p é rd id a , y  habiéndose logrado 
p or  m edio de aparejos preparados ai intento , y después 
de achicada el agua , resultó qu e solo contenia dos r e 
m os n u e v o s , un p a lo , dos v e r g a s , upa r o t a ; los c a 
bos  de dos palos con  sus m oton es , un tallaviento v iejo  
y  dos pedazos de  calle. Dicha lancha cuenta de m anga sie
te p iés y  m edio  y treinta y  uno de la rg o ; se h a lb  pinta
da p or la proa de encarnado y  estaba sin paneles.

Fue rem olcada á este puerto, y  se anuncia para que 
llegue á noticia de los interesados, ( Id . )

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la  G a c e t a  d e  M a d r i d .— :.Cher- 
burao 8 .— H oy se ha inaugurado la estatua de N apoleón I. 
El d iscu rso , com o  los dem as que el E m perador ha p r o 
n u nciado aq u í, contiene ideas de paz. En este m om ento se 
em barcan  SS. MM. para Brest.

Berna  9,— La Constitución de N eufchatel ha sido d es
echada n u ev a m en te , y  hay  grande agitación en Chaux 
d e  Jones.

P arts  9.— Hoy se han reu n id o los P lenipotenciarios 
por la déeim acuarta v e z : se cree  qu e la próxim a sesión 
sea la últim a.

Brest 9.— A caban de llegar SS. MM. La travesía ha sido 
feliz. La recep ción  del pu eb lo  y de la escuadra, de las m ás 
entusiastas.

Por un despacho telegráfico de Lóndres, fecha 7, 
se han recibido noticias de Hong-Kong del 23 de 
Junio y de Calcuta deí 2 de Julio,

La expedición anglo-francesa se habla apoderado 
de Tiensin, cuyos habitantes no habían opuesto re
sistencia alguna , y proporcionaban subsistencias á 
los aliados. Un gran dignatario chino habia llegado 
á esta población con el fin de entablar negocia
ciones.

Los despachos oficiales de Calcuta contienen las 
últimas noticias de Indias que , según el Daily 
Neios, alcanzan al 5 de Julio. Los rebeldes que han 
huido de Gwalior se hallan á 50 leguas de Jypore 
el General Roberls va persiguiéndoles.

Varios Jefes de los insurrectos se han apoderado 
de Bou da,

Algunos europeos y cipaycs han sido asesinados 
en Cantón por los chinos.

Parece confirmarse, según correspondencias par
ticulares de Berlín , que el Gabinete prusiano habia 
recibido del Gobierno ruso una nota , en ln cual 
insistía el Príncipe GortschakoíF acerca d e l mérito 
de las concesiones o t o r g a d a s  últimamente por Dina
marca á la Dieta germánica.

Hemos publicado ya noticias relativas á los dife
rentes encuentros que han ocurrido en Bosnia du
rante el mes de Julio. A consecuencia de los mis
mos, un gran número de raias han tenido que re
fugiarse en el territorio austríaco. Según escriben 
de las fronteras de Bosnia á la Gaceta de Agram , 
parece que después del combate ocurrido el 21 cer
ca de Kostajnua, y que terminó con la defección de 
los raias, los turcos entregaron á las llamas 2fi po
blaciones cristianas con todos los abastos que conte
nían, habiendo perecido en el incendio los ancianos, 
mujeres y n iños, que estaban encerrados en sus 
cabañas por los turcos.

A la Prensa comunican los siguientes pormeno
res relativos á los últimos acontecimientos de Mon
tenegro:

«El 24 de Julio los montenegrinos que se en 
contraban en la llanura de Farmaki fueron provo
cados por 10 turcos, que rechazaron hasta el Kokot 
inferior. Los agresores, auxiliados por los habitan
tes de Pogdoritza y por las tropas regulares que 
mandaba Alí-Bajá, derrotaron á los montenegrinos, 
que se refugiaron en el pueblo arruinado de Far
maki, en donde se defendieron con admirable va
lor. De ellos murieron 10 y 40 fueron heridos. El 
enemigo sufrió mayores pérdidas, puesto que contó 
15 muertos y 75 heridos.

Al dia siguiente los habitantes de Pogdoritza y 
los bachibouzouks atravesaron el Sitnitza, que 15 
anos hace forma la frontera de Montenegro, y arra
saron el pais protegidos por las1 tropas formadas en 
batalla al otro lado del rio.

En la actualidad se halla restablecida la calma, y 
la Puerta, retirando á A lí-Bajá, ha podido confiar 
el mando de las tropas de observación á Osman- 
Bajá, quien ha recibido la orden de impedir nue
vos conflictos.

Cuanto hemos dicho de los estragos cometidos en 
Bosnia por los musulmanes, se confirma por la Ga
ceta de Auqsburqo.

Si se h a  d e  d a r  c r é d i t o  á un d e s p a c h o  d e  Nue%'a— 
OrJeans, d ic e  e l Correo de. los Estados- Unidos, el

conflicto ocurrido entre Buenos-Aires y la Repúbli
ca argentina habia adquirido el 9 de Junio las pro
porciones de una guerra encarnizada. Buenos-Ai
res, añade dicho periódico, no acepta la mediación 
británica y reclama la intervención francesa.

A U STRIA. —  Viena 1.° de Agosto. —  Ha excitado la 
a tención general en nuestros círcu los políticos la noticia 
de qu e  el P ríncipe de Prusia habia con ced id o  una au
diencia en Badén al Conde C avour , M inistro de N egocios 
extran jeros de Cerdeña. Asegúrase que el C onde C avour 
ha sido invitado á com er con el P rín cipe. C om o este M i
n istro está en op os ición  con  A u str ia , créese  ver en estas 
muestras de ben evolen cia  del P rín cipe  de Prusia una de* 
m ostración ante-austriaca. (Gaceta de la B olsa :

Idem  id.— El Conde Valentín Esterhazy continuará  de 
E m bajador de Austria en San Petershurgo, y se d irig irá  á 
su puesto i p rin cip ios de Octubre. El P rín cip e Ricardo 
M eternich continúa p rovision alm en te desem peñando el 
cargo de Representante austríaco en la corte de Dresde. 
(Gaceta de Colonia.)

DALMAGX& 30 de Julio.— Según correspondencias re
cibidas de Scútari del 27 de Ju lio , los m ontenegrin os se 
han retirado á la nahia de Kotiniska. El P ríncipe Daniel 
y su esposa han saiido de Cettinga y se han hospedado 
en la alta m ontaña de L outchen. Antes de su p artida , el 
P rín cipe ha nom brado á cu herm ano gran veivode. A com 
pañan ai P ríncipe el V icepresidente del Senado y  ocho 
S e n a d o re s , el Com andante de los P e r ia n iz , el Senador 
W u k otish , que habia llegado el 25 á ob ligar á A lí-b a já  á 
que se retirase á Podgorizza. (O st-D eutsch e-P ostg

p r u s i a .—  Berlín  3 de A gosto . — El M inistro inglés de 
N egocios extran jeros acom pañará á la Reina V ictoria  en 
su viaje á P ru sia , y  habitará el Palacio de Postdam d u 
rante la p erm an encia  de la Reina en Babelsberg. El acom 
pañam iento de la Reina parece ser m u y  n u m eroso, puesto 
que se hacen preparativos para recib ir  á 40 personas. (Ga
ceta de Elberfeld.)

Idem  4. Según las últim as noticias de T egeru sa , el 
Rey ha sido atacado de leves accesos de gota qu e le im 
piden andar. Su p rim er m é d ico , el Dr. S ch on lem , se ha 
dirigido inm ediatam ente desde B am berg á la residencia 
del augusto enferm o. Se cree  que este h u evo  p adecim ien 
to producirá una derivación  del mal con v en ien te , y  el Rey 
se verá lib re  de sus ataques cerebrales.

C onsidérase aquí el dictám en presentado á la Dieta 
germ ánica p or las com isiones de los Ducados y ejecutiva 
com o un térm in o m edio entre las op in ion es d ivergentes 
que se habían m anifestado. Nuestros lectores record arán  
que Austria ha em pezado p or en con trar satisfactoria la 
respuesta d inam arquesa, al paso que Prusia y  otras Po
tencias op in aban  de otra m anera. Se espera qu e H a n n o - 
ver concluirá por adherirse á las prop osicion es de las c o 
m isiones , y  que esta im portante cuestión será resuelta 
por unanim idad. (C orrespondencia Havas.)

VARIEDADES

ESTADISTICA AGRICOLA.

N inguna in vestigacion es más im portante, p o r  los m u
chos conocim ien tos especia les que e x ig e , que aquella 
cu y o  ob jeto  es averigu ar los recursos agrícolas con  que 
cuenta todo país. El ilim itado nú m ero de personas in te 
resadas, á las que se debe recu rrir  para adqu irir datos- 
la más ó m énos d istribu ción  de la propiedad : las ocu lta
ciones que suelen dom inar en la m ayor parte de las d e 
claracion es; los errores que son inevitables para deter
m inar las superficies cultivadas aun en aquellos países 
donde el catastro se rigiera d iariam en te: la dificultad de 
poder reunir y  recom pensar conven ien tem ente un nú m e
ro  su ficiente de agen tes, cuya in teligencia  y ce lo  esté á 
la altura de las exigencias de un  cargo tan arduo é im 
p ortan te , todas estas circun stancias, así com o otras m u 
ch a s , han serv id o  de fundam ento razonable para haber 
considerado siem pre las investigaciones de la riqueza 
agrícola com o la más d ifíc il de todas. Sin e m b a rg o , los 
num erosos intereses que se anudan á estas grandes y  
trascendentales operaciones, han inspirado desde hace 
m ucho tiem po los trabajos indispensables qu e  ex ige  la 
estadística m oderna , sirv iendo para ad qu irir los datos tan 
interesantes com o instructivos que en el dia poseen a lsu - 
nos países. °

En el n u e s tro , qu e tan m al ju zgado ha sido  siem pre 
por los extrañ os, es sin duda un o de los prim eros d on d e 
se p rocu ró  siem pre averiguar el estado de nuestra r iq u e 
za territorial y  de nuestra p ob la c ión , m andando Felipe U 
al m aestro Pedro E squivel, cronista de Cárlos V en 1575 
recorriese  la Península é h iciese  una exacta descripción 
de sus p u eb los , trabajo que fué recop ilado en gruesos v o 
lúm enes, y conservado al prin cip io  en la Cámara de nues
tros R ey es , y  luego en  1804  en la Biblioteca del Escorial.

El M arqués de la Ensenada tam bién ob tu vo  del b en é 
fico F ernando VI la abolic ión  de las rentas p rov in cia les , 
form ándose entónces un catastro, el cual, n o  solo com p ren 
día el nú m ero de habitantes, sin o el de la calidad y valor 
de los productos de la agricu ltura é industria. Los 150 
volú m en es que form aban  este trabajo , qu e costó  40 m i
llo n e s , fueron  conservados p or largü tiem po en el an ti
guo departam ento del fomento|genera|.

Kl Consejo de Castilla en  1770 exig ió  contestaciones 
categóricas á los p u e b lo s , referentes al vecindario, á las 
altes y oficios á cada uno de ellos, las cuales fu eron  lu e 
go  publicadas en un p eriód ico  por D. Mariano N ifo y  
aunque los esfuerzos hech os hasta el año 1748 p oco  p r o 
vechosos eran por falta de exactitud, no obstan te , p rob a 
ban cuán deseosos estábam os los españoles de averiguar 
nuestra fortuna nacional. °

B cn  es verdad qu e fueron insuficientes para coronar 
tan laudables d es ig n ios , no solo los censos form ados d e s - 
de el siglo X V I , sin o también cuantas órden es an teriores 
á las m ultiplicadas en el año de 1847 y las posteriores 
m andando á los Intendentes reun ir todos los datos de sus 
provincias. Todo consistió siem pre en la inexactitud de 
aquellos censos y  la im perfección  de los m étod os seg u i
d os , así com o cierto ínteres mal entend ido p or parte de 
los p ueb los en la ocultación de su vecin d ario  y de sus 
propiedades rurales.

P ero si bien los españoles fu im os de los prim eros en 
recon ocer la im portancia  de la estad ística ; y  si b ien  n u es
tros M onarcas em plearon  todos los esfuerzos de la A u t o -  
ridad suprem a para reun ir d atos, debem os decir para 
la gloria  del re inado de Doña Isabel II, qu e solo en el ha 
sido c u a n d o , n o  solo se ha creado la Comisión de E sta 
dística del R ein o , sin o  la instrucción  de 14 de Marzo de 
1857  para llevar á efecto la form ación  del censo general 
de p o b la c ió n , el cual verá la luz p ública  en el presente 
m es de Julio de 1 8 5 8 , así com o  el N om en clá tor , cuyos 
trabajos form arán cuatro gruesos volúm enes. T am bién  
dicha respetable Corporación se ocupa con  un em peñ o 
m u y  laudable en  los planos catastrales, y  de desear es 
qu e sus esfuerzos sean coron ad os con  el m ás eiorio^o 
éxito. °

A nterior á las épocas citadas en el siglo IX  G a r lo - 
m agn o , deseoso de con ocer  todas las riquezas de su in 
m enso Im perio , encargó a sus m issi dom inici de re co aer 
b s  docu m en tos necesarios para averiguar la exten sión  y 
calidad de sus tierras, sus prod u ccion es agrícolas los 
rendim ientos de las propiedades rústicas y  urban as y  
p or  ú ltim o , las del estado seglar y  eclesiástico. Todos es
tos resultados fueron consignados en esos lib ros  raros v 
cu riosos llam ados p o lyp ticos , testim onios ios más sinceros 
y  veríd icos de la situación económ ica  de la sociedad fran 
cesa en b s  prim eros años de su infancia.

Som etida pocos años después la Inglaterra , G u illerm o 
el C onquistador m andó igual in q u ir im ien to , resultando 
de el la redacción de un libro  territorial de la prop iedad  
(Domesday book) en  el siglo X I , qu e es el más antiguo de 
cuantos existen sob re  esta materia en b s  arch ivos de la 
nob leza  inglesa.

Hácia el sig lo  X V II, Luis X IV , con v en cid o  d e  que el 
G ob iern o de un gran país n o  d ebe cam inar á ciegas y  es- 

' deber de averiguar lo que qu e en él e x is t e , p res 
cr ib ió  a sus Intendentes la obligación  de redactar un p ro 
gram a detallado acerca de la estadística com pleta de t o 
das las p rov in cias del r e in o , para que sirviese á la in s
trucción del Duque de B orgoñ a, que aunque descuidada 
durante el torm entoso periodo de la Regencia , no dejó de 
ser esm erada luego. Esta estadística, que nunca ha sido 
im presa , sino conocida  p or el análisis p ublicado por Bou- 
lainyilliers en su Estat de la F ra n ce, contiene, sobre  la s i
tuación  política y m oral de aquel país en aquella época 
datos interesantes sob re  la a g r icu ltu ra , detalles tan m i
nu ciosos com o p oco  consultados hasta por b s  econom istas 
franceses.

Durante el siglo XVII el G ob iern o  fr a n cé s , más b ien  
para asegurar la subsistencia pública  p or m edio de la 
com p ia  de granos ex tra n jeros , qu e  para co n ocer  b s  p ro 
gresos de su riqueza agrícola , reclam ó tam bién  de sus 
intendentes un estado anual de Ja producción  de cereales: 
pero cuan do en 1802 el prim er Cónsul llam ó á la estadís

tica el budget de diosest m andan do crear un serv icio  a d 
m inistrativo encagado de d irigir la preparación  de la que 
habia de ser perm anente  por cada departam ento, la a g ri
cultura fué entónces cuan do ocu p ó , en la ley  de nuestro 
v ec in o  Im perio  , un lugar más preferente.

Los datos que en b s  años de 1812 y  1813 fueron  lue
go presentados al cuerpo leg is la tivo , valen  m ucho h oy  
para com parar aquella época  con  la presente.

Solo en 1840 fué cuando se prin cip iaron  á hacer en 
aquel país indagaciones precisas y especiales acerca de 
la agricu ltu ra , las qu* al com pararlas con  las que se han 
hech o desde 1852 y  53, que ahora se están im prim iendo, 
serán g e  un  ínteres, tanto más im portante, cuanto más 
apreciable es V p rovech oso  para cualquier país donde es
tos trabajos se d irigen  con  acierto,

A d m ir a , no obstante, que existan en Europa tres na
ciones d on d e  sus G obiern os , con  un abandono siem pre 
in justificable , desdeñen estas averiguaciones cu yos r e 
sultados recaen  siem pre en favor de ellos m ismos Estas 
n a cion es , á cu y o  frente figura la ilustrada Inglaterra , al 
lado de Portugal y  Turquía , ignoran periódicam ente el 
estado de sus respectivas agricu lturas; anom alía tanto 
má? c h o ca n te , cuan to la primera hace 30 años qu e su 
Parlam ento llam a sin cesar la atención del G obiern o  so - 
bro las ventajas de la estadíslica agrícola anual. No d eb e 
m os cu lp a r , sin em b a rg o , á la adm inistración de aquel 
país , sin o á otras causas que nosotros debem os om itir.

Si bien esta nación, que ían á m enudo se nos presenta 
com o m odelo perfecto  de g ob iern o  y adm inistración no 
tiene ni tendrá en m uchos años su estadística a n u a l, la 
Irlanda y  la Escocia la tienen desde los años de 1847 y 
48 , en que el ham bre hizo tantos estragos. • •

En Irlanda , el catastro se hace desde aquella época 
por la fuerza de b s  con stab les , que v iene á ser lo  que 
es en Francia la gendarm ería , y  en España la guardia c i 
vil ; siendo sus averiguaciones exactas y  reg u la res , com o 
confiados á un cu erp o  organizado m ilitarm en te , el cual 
veja im pu nem ente sin responsabilidad ninguna 'n o  obs
tante la tan decantada libertad de A lb io n , m aestra de 
nuestros m odernos y  avanzados políticos. Él cuidado de 
hacer estas averiguaciones en Escocia está encargado á la 
Sociedad central de A gricu ltura ¡Higlaud Societyf, y tanto 
los catastros q u e  se form an  p or la fuerza pública en una, 
com o  b s  que se con feccionan  d irectam ente en la otra eí 
G ob iern o  suprem o b s  publica todos los años.

En Prusia, la estadística agrícola se form a actualm ente 
p or  el Landes Econom ie collegium , cuyos m iem bros son 
de nom bram iento  R eal, y  que á la vez*de ser una so c ie 
dad de s á b io s , es un Consejo general de A gricultura cu 
yas paternales tareas producen  felices resultados co n 
tando con  el con cu rso  de las num erosas sociedades aerí
colas del reino. °

El G obierno adem as form a sus em padronam ientos 
cada tres a n o s , con  m otivo  de la form ación  del catastro 
de la p o b la c ió n , así com o el de todos los ganados en g e 
neral. &

En los dem as Estados alem anes generalm ente las A u
toridades locales son  las que recogen  periód icam ente los 
datos qu e les sirven  para su estadística agrícola.

De la E scan d in a v ia , la Suecia so lo  es d onde el G ob ier
no se ocupa más ahora en la recop ilación  de datos, y  en 
donde el padrón ha sido form ado por los curas p árrocos 
desde el siglo XVIII.

A unque la Italia es el país donde , com o en España, la 
estadística agrícola fué objeto especial y preferente de los 
G obiernos desde haca m uchos a ñ os , en el dia los trabajos 
de averiguación  no han producido los resultados que eran 
de esperar.

En los E stados-U nidos cada 10 años una ley  p rescribe  
las declaraciones obligatorias para form ar el censo de po- 
b lacion  , así com o el de la prod u cción  agrícola  y  el em 
padronam iento general. Cada Estado adem as realiza igu a
les trabajos cada c in co  años , y data desde el año de 1820 
la ley  decretada en N ew -Y ork  p or aquella legislatura 
prescrib ien do la form ación  de una estadística que detalle 
el nú m ero de p rop ied a d es , la extensión  de las tierras 
cultivadas, así tam bién la de sus productos.

Por ú lt im o , la im portancia de nuestra estadística 
agrícola es y será siem pre de una trascendencia sin l í 
m ite s ; ella es la enum eración de las cualidades, atributos 
y riqueza de toda n a ción , y  especialm ente de la nuestra 
ella es la d escripción  económ ica  del te r r e n o , p ob lación  
y productos de los pu eb los & c. & c . , y  ella es por sn 
im portancia  la que sirve  de base á los adelantos, m e jo 
ras y dism inución y  ju sto  reparo de las cargas públiea* 
sin lo cual el labrador n o m ejora su s itu a c ión , ni m énos 
sale del c írcu lo  de h ierro en que le dejaron sus padres. 
Inútil nos seia  encarecer mas la im portancia de nuestra 
a g r icu ltu ra , ni m énos la necesidad en que está de d is
frutar plenam ente de los beneficios que ella p rop orcion a  
al país, beneficios qu e solo pueden serle  provechosos sin 
cargas p e sa d a s , sin discord ias c iv iles  y  sin otras m u 
chas causas que detienen su cu rso  v su prosperidad (El 
F énix.)

ACEITE DE CACAHUETE.

Entre las sem illas qu e en España prod u cen  un aceite 
de calidad bastante parecid a , y superior al de la oliva, 
figura el extraído del cacahu ete , n om brad o  p or Lm eo 
arachis hypogea , en  m uchas partes de A m érica  mani y 
p or D. Casim iro Ortega , cacahuete. Esta legum bre se cria 
en  toda la A m érica m erid iona l , habiendo sido trasladada 
á España hace unos 60 años por el E xcm o. é lim o. S e
ñor D. F rancisco  Fabian de T u ero , A rzob ispo de Valen
c ia , quien autorizado p or  el Rey Cárlos III, form ó en 
P uzol un ja rd ín  botán ico  para conocer las plantas v  cus 
virtudes. J

El descubrim ien to  d é la  propiedad oleaginosa de esta 
sem illa se debió á una casualidad, pues habiendo querido 
tostarla un aficionado para ver sí se podia hacer con  ella 
ch o co la te , notó que al exam inar si la pasta estaba en  d is
posición  de usarse, el papel en  que se co lo có  estaba lle 
n o  de aceite ó  manteca. Tratóse de averiguar si efectiva
m ente contenia ace ite , y  la operación  d ió p or resultado 
tres onzas d e  este líqu id o  por cuatro de fru to ; de las d e 
mas pruebas que se h icieron  (1798), resultó qu e  daba una 
luz clara sin tufo , y  qu e los huevos que se frieron  en  él 
estaban tan suaves y  m antecosos, qu e  aventajaban á los 
com puestos con  el de oliva.

Los qu ím icos y  principales personas de V alencia han 
recon ocid o  qu e  el cacahuete puede dar la s t r e s  cuartas 
partes de aceite del p eso de la legum bre.

El uso d e  este aceite jpara com estible estuvo p ro h ib i
do en Francia m uchos a ñ os; pero después fu eron  con su l
tadas varias corporaciones c ientíficas, las qu e d eclararon  
que no contenia nada narcótico  ni n oc iv o  á la salud y 
que debia perm itirse su uso : en el dia se d istingue en el 
c o m e r c io , del m ism o m odo que el de la o l iv a , "en com 
bustib les y  de fábricas ; el color del com bustib le  es blan
co  , y  el del de fábricas d ora d o ; sin em b a rg o , el m avor 
consu m o qu e se hace del aceite de a d orm id era s , es para 
las fábricas y  otros usos industriales, pues su valor ord i
nariam ente es la m itad m énos que el de oliva.

La reco le cc ión  de la sem illa la hacen sacudiendo las 
cabezas sob re  unos lien zos , y  cuidando m ucho de que 
no qu ede entre el grano n ingún pedazo de ca jil la , p o r 
qu e cuando se m oliese absorbería inútilm ente una ca n 
tidad con sid erab le  de a c e it e , y  ademas estas cabezas tie
nen su uso en la m edicina.

En la última E xposición  de agricultura del año p ró 
x im o pasado (1 857), D. Pascual M aupoey, agricu ltor de 
valencia , presentó varias m uestras de este y otros a ce i
tes, por las cuales ha m erecido una medalla de plata (Gp-  
rundense.) r  ‘ v

TRABAJOS V CUIDADOS AGRICOLAS DE ESTE MES.

En los c a m p o s — A celere el labrador todo lo posible la 
con clu sión  de sus tareas de reco lecc ión  y  recoja  sus fru 
tos con  la precip itación  que hem os d ich o , después de p o 
nerlos en estado de con servación , sin o lv idar q u e , pues 
los gastos son  siem pre los m ism os, p oco  más o m énos 
el tiem po que se gana vale infinitam ente más qu e el p e
qu eño aum ento de sacrificios que por ello se puedan 
hacer.

Concluidas las faenas de la r e co le c c ió n , y  supuesto 
que los rastrojos estuviesen c o n su m id o s , se recocen  las 
cañas y  dem as despojos con  el rastrillo , form an d o m o n 
tones com o de e s t ié rco l, que se cu bren  con  el producto 
de la roza de las yerbas y  con tierra para quemarlos* 
se sacan á fon do  los m uladares, y  se trasportan á las tier
ras en que se hu biesen de in v ertir , advirtiendo qu e  ga
naran m u ch o cu brién d olos  con  un buen m anto de tierra

Las viñas requ ieren  guardas, así com o  tam bién los m e
lonares. Si en el cu rso  del m es lloviese lo su ficiente para 
p on er las tierras en sa zón , se prepararán con una labor 
m enuda ó de escarificador los m araojos de centeno v  se 
siem bran los nabos, cubriéndolos con el rastrillo, después 
de haber pasado el desterronador en las fierras ’ qu e h u 
bieren estado abonadas y cubiertas de plantas zalladas 
de prim avera.

En casa.— Se recorren  todos los tejados: se lim pian los 
patios, a lbañ a les , regaderas de desagüe y lugares e x c u 
sad os, si los hubiere: se m ondan los pozos y se ahondan 
si con v in iese ; se sacan á fon do  los palom ares; se b la n 
quean y tienden las cu ad ras, los e s ta b lo s , pocilgas v ga 
llineros. J s

Se rem u even  con  frecuencia los granos, con tiem po 
seco y  fre sco , pero no llu v ioso , para qu e  se refresqu en  v 
se lim pien  del p o lv o ; se atiende á la m aduración  v oreo 
de los qu esos ; se lavan y  lim pian las tinajas y cubas de 
las bodegas, con  los m ism os cu idados que d igim os al tra
tar del trasiego y trasvasacion; se registran los heniles ó  
am eales. por si se hubiesen reca len ta d o , lo qu e nunca 
su ced erá . ni m  forrajes se hu biesen  guardado m  sason y

con  las precauciones qu e dejam os in d icad as, y más e x 
tensam ente se d ice en su lugar correspondiente.

Mas si por cualquiera causa se hu bieren  recalentado, 
se em pezará por co m p r im ir lo s , ya cargándolos con  p ie 
dras , ya com p rim ién dolos  con  cuerdas y  p o le a s , para 
evitar su com bustión  espontánea; se irá sacando y  ten
d iendo el heno , separando el qu e resultase averiado, que 
solo sirve para el m u la d a r ; y  cuando rem ediado el mal, 
se harán de la m anera dicha. A un cuan do no se hubiesen 
reca lentad o, se pisotean y recalcan de nu evo, rellenan do 
con paja el v ac ío  que resultase.

Se recoge la arena lavada y  p o lvo  salitroso de ios ca- 
m inos para los alm acenes y  depósitos de conserva de fru 
tos y  de verduras frescas. Se aprestan los utensilios de la 
v en d im ia , y  se aparejan los depósitos de c o n s e r v a ; los 
qu esos deben  haber adquirido toda sazón , y pueden v e n 
d erse , si n o  se prefiere conservarlos para el otoño é in 
v iern o , que valen m ás, puesto qu e estuviesen bien he
ch os y  conservados.

Con los ganados.— C ontinúan pastando en  los rastrojos, 
.sesteando y  d u rm ien do sobre los ba rb ech os , sin m ás c u i
dados que p rocurarles aguas p u ra s , escasas, por lo ge
n eral , en  este tiem po.

Se ponen en ceba los cerdos qu e se hayan de m atar 
tem prano, a d v iitien do  que la patata cocid a , los despojos 
d e  verdura y  los frutos azucarados de m énos valer, adi
cionados con  salvado fino y cebo económ ico , á razón  de 
cuatro libras de lo un o y  media de lo otro  ad m áxim um , 
constitu yen  un pienso engrasante y apetitoso en sum o 
grado. La cebada convertida en m alte; los guisantes r e 
m ojados con  un puñado de s a l, de m edio á un celem ín 
su plien do á la m itad d é la  patata, y algunas bellotas d u l
ces durante el ú ltim o m e s , com pletan  el engrase con  
mucha econom ía.

Deben trasportarse las pajas y  henos sobrantes á las 
m ajadas, donde nada so b r a , p or si v iene un in v iern o  
d es fa v ora b le ; y  puesto que hubiere abundancia , b ien se 
puede em plear en cebar el ganado v ie jo  ó de m énos v a 
ler , antes de qu e p or las privacion es y  cualidades' de la 
estación pierdan  las carnes con  qu e  hu bieren  salido de 
los rastrojos y  de la otoñada.

Pueden castrarse nu evam ente las abejas, que durante 
el otoño proveerán  á su sustento para el inv ierno.

S iguen poniendo las gallinas , au nqu e p o c o , pues se 
acerca  la m uda ; y  se proveerá  á su sustento con alguna 
abundancia , para hacerles la m uda m énos p e n o sa , para 
que engorde la pollería , y  vender los qu e no se hubieren  
ca p a d o , dejando los que convengan para ga llos, y  r e e m 
plazando el ganado de más de dos a ñ o s , á m énos de cua. 
¡idades m uy sobresalientes.

En la huerta. Se siem bran n a b os , rábanos , escaro 
las,berzas o rd in a r ia s , bretones y co liflores ta rd ía s , para 
rep icar en exposicion es abrigadas. Se continúa regando 
de tarde, p ero  en m énos abundancia desde el dia 1 5 ; se 
escogen  los p im ien tos, tomates y berengenas que se d es
tinen para guardar , y  los p e p in o s , cebolletas y r o c a m -  
boles que se qu ieran  confitar: los m elon es, sandías v  ca
labazas han llegado á s a z ó n , y  se guardan entre arena 
seca y fresca ó entre p a ja , después de oreados dos ó  tres 
d ia s , los que se quieran consu m ir durante el otoño. Se 
cosechan m uchísim os árboles fru ta le s , y se pasan y  se
can varios de los que en esta prep aración  son m u y  esti
m ados , com o los h igos y ciruelas.

En los prados.— Los que se hayan descostrado con  o b 
jeto de r o tu ra r lo s , y con cu y os céspedes se hubieren  h e
ch o  h orn illos más ó m énos fu ertes, según la riqueza de 
césped , se q u em a n , de cu yo  m odo queda la tierra prepa
rada para m uchas p roducciones; p ero  sobre  todo, para la 
pa ta ta , en cu y o  cu ltivo  se consigue extirpar todas las 
yerbas y raíces v ivaces qu e se hubieren  salvado de la 
quema. (Diario de Tortosa.)

INSTRUCCION

sobre la manera de com batir la fiebre aftosa epizoótica , 
vulgarm ente conocida con el nombre de m a l  d e  p e z u ñ a !

El tratam iento de esta dolencia  d ebe  variar según la 
intensidad con qu e se presenta y  en razón de los p er ío 
dos que recorren. La sucesión  m isma en que estos apare
cen  indica el orden m ás natural y conveniente de dar á 
con ocer  los recursos q u e , contra cada c u a l , o frece la 
cien cia .

P rim er período (invasión).— En las com arcas d on d e la 
glosopeda ha aparecido  sobre  el ganado v a cu n o , puede 
sospecharse que va á contraería  toda vez que esté tiiste, 
in a p eten te , que tenga más sed de la acostum brada y que 
dé m énos cantidad de leche (si es vaca de cria) que los 
dias anteriores. Estos síntom as son  com unes á otras m u 
chas enferm edades: pero en las circunstancias indicadas 
constituyen los fen óm en os precursores de la a fección  de 
qu e  se trata , atendida la constitu ción  epizoótica r e i 
nante.

Hay que atender entónces á m oderar el m ovim iento 
feb ril y  á fov orece r  la e r u p c ió n , ú n ico  m edio de hacer 
más rápido y m én os v io lento  el cu rso  de la enferm edad. 
En los casos ordinarios, basta al efecto c o lo ca r lo s  anim ales 
en habitaciones (establos) tem p lad as, que se ventilen sin 
e n fr ia rse , y darles agua de m alvas ó  de c e b a d a , b lan 
queada con harina de este grano. C onvendrá adem as que 
se les dé alim ento con  sustancias de fácil m asticación , ta
les com o yerbas tiernas ó gachuelas de h a r in a , con  la 
dob le  m ira de p reven ir  una violenta irritación de la boca 
y  de m antener suelto el vientre.

Si no obstante hubiese c-onstipacion (estreñim iento! se 
propinará un p oco  de sulfato de sosa (sa l de Glaubero^ á 
la dósis de dos onzas á m edia libra ó m ás p or  in d iv idu o 
según la n ecesid ad , disuelto en agua de cebada ó  dé 
m alvas.

En fin , si la calentura es v io len ta , el animal jó v e n  y  
robu sto , p ero  so lo  en este caso , se practicará alguna san« 
gría m oderada.

Segundo p eríod o (e ru p c ió n ).— En cuanto aparecen, sea 
en la b o c a , entre las pezuñas ó en  las m am as, unas v e -  
jigu illas trasparentes y blanquizas , llenas de un líq u id o  
seroso (a fta s), c on v ien e , sobre  todo si son grandes y c o n 
fluentes (r e u n id a s ), abrirlas con  una lanceta, y  aun c o r 
tar con  las tijeras adecuados las p orciones solapadas de 
epiderm is. Esta o p e r a c ió n , qu e siem pre abrevia y atenúa 
los padecim ientos del an im al, es sobre  todo ú tirp a ra  las 
aftas de las pezuñas á causa del espesor y resistencia que 
tiene el tegum ento de esta parte.

A cto co n t in u o , sea que se em plee d ich o p roced im ien 
to , ora que las flictenas se rom pan espontáneam ente, 
con v ien e  aplicar sobre  las superficies denudadas (puestas 
á descu bierto) alguna sustancia astrin gen te , á fin de d e 
tergerlas (castrarlas) y  dar m ejor carácter á las úlceras 
subsecuentes. Muchas y  m uy diversas preparaciones se 
han preconizado para este o b je to , desde el agua y v in a 
gre con  m iel, hasta los cáusticos m ism os; y  se com p ren d e  
qu e no siem pre han de cuadrar los m ism os agentes , ni 
qu e todos ellos han de ser indistintam ente aplicables en 
casos dados. Los qu e y o  he usado con  m ás frecuencia y 
con  éxito com p leto , son :

Para la boca  :

Sulfato de a lú m in a ,. . . .  3 partes. )
Sulfato de z in c .......................  y2 parte. ! en  disolución.
A lcohol a lca n fora d o   1 parte. )
A g u a .........................................  28 8  partes.

Para las p ezu ñ as:

A lumbre calcinado en cantidad suficiente para for
mar una pasta de mediana consistencia , con
A cid o  su lfúrico .....................  \ parte.
A g u a .........................................  8 partes.
A guardiente fu erte   algunas gotas.

O bien  :

O xido ro jo  de  m ercu r io . , 1 parte, i
T rem en tin a ............................... 16 partes, l en un§ u en ío ’

Con la d iso lu c ión , em papando en ella una brochita de 
estopa , se lava perfectam ente las escoriacion es de la b o 
ca , y rara vez son necesarias más de dos aplicaciones 
para obtener una cicatrización  feliz.

Igualm ente eficaz y  pronta en sus efectos se m uestra 
la pasta de alum bre contra las úlceras incipientes del e s 
pacio interdigital, sobre  las cuales se extiende con  una 
espátula.^ Se in trodu ce un  rollito de estopa suave entre 
las pezuñas, su jetándole con  trapo qu e se rodea á la par
te y se ata al nu dillo  por via de vendaje ; y  á los t r e s , ó 
cuando m ás, á los cuatro d ia sq u e  se reitera esta cura, 
puede darse p or  [asegurada la cicatrización . Para en eí 
caso de haberse acudido ta rd e , y de qu e por esta ú otra 
razón tengan las escoriacion es de los rem os m al asp ec
to, c o lo r  pálido & c . , es un excelen te recurso el u n gü en 
to m encionado en tercer lugar; gracias á sus prop iedades 
estim ulantes y  ligeram ente escaróticas , reanima las c a r 
nes faltas de v ita lid ad ; les com unica so lid ez , y  las pone 
en con d icion es propicias á la cicatrización .

E xcusado parece advertir que los cuidados relativos á 
la habitación  y  al alim ento recom endados para el p rim er 
p e r ío d o , han de observarse  con  m ayor m otiv o  en el s e 
gundo, y  aun en todo el cu rso  de la* dolencia. Otra p r e 
caución  que jam as d ebe echarse en el o lv id o  , es la de 
preservar los piés del animal de la influencia de un piso 
húm edo y  súcio.

T ercer período (u lce ra c ió n ),— Si las aftas dan lugar á 
esas úlceras características, qu e  parecen hechas con  un 
sa ca b oca d os , b ien  p orq u e  el mal haya estado abandonado 
a sí m ism o , ó porque el tratam iento haya sido in con ve 
niente ó in o p o r tu n o , es indispensable atacarlas con  en er
gía , para preven ir los desórdenes que su presencia, en  
órganos tan im portantes y delicados corno los cascos, p u e 
da ocasionar. G oza de virtudes que le hacen precioso  para 
el ca so , el llamado ungüento eg ip c ia co , preparación  o fi»

ciñaí, qne todos los farm acéuticos cón o ce ii p o í  este nom 
bre.

Si, com o sucede con  harta frecuen cia , se form an gu„ 
sanos en  el fon d o  de las ú lc e r a s , se les mata m uy en 
b r e v e , in troduciendo en ellas, hasta la m a y or  profundi
dad posib le, un poquito de h ip oclorilo  d e  cal (c loru ro  de 
c a lc io ) , y  lavando la parte toda con  agua saturada de él. 
P ero si sobrev ien en  otros accidentes m as graves ó desórl 
denes con secu tivos al m a l , com o el desarado (desprendi
m iento d é la s  pezuñas) la carie de los huesos del p ié , la 
esfoliacíon de sus ligam entos; el ganadero d ebe  recu rrir  
á un v e te r in a r io , cuyas luces y  experiencia  hará  b ien  eti 
consultar en todo ca so , sin esperar á tal extrem o.

Lo dicho, en  cuanto á tratam iento cu ra tivo ; por lo que 
toca al p reservativo, hé aquí en dos palabras lo  que 
puede añadirse.

1 .* Cuando n o  está com pletam en te dilucidada la cues
tión de si la glosopeda es ó  no con ta g iosa , com o  autores 
de la m ejor nota estén p or la a firm ativa , y  com o m uchos 
hechos auténticos depongan en este sen tid o , es cuando 
m énos prudente a is la r , en  cuan to lo  perm itan  las c ir -  
cu n tan cias, los anim ales sanos de los ya afectados.

2.° Supuesto está adm itido que la leche de vacas que 
padecen la fiebre aftosa posee propiedades m al sanas, 
pues si no trasmite la dolencia  prod u ce indigestiones y 
otras en ferm ed ad es, el prop ietario debe abstenerse de su 
uso y venta , por precaución siquiera.

3.° Toda vez que la m am as p a rtic ip a n , por punto ge
neral, de la dolencia en las vacas que cr ia n , esta c i r 
cunstancia , aparte las cualidades de la leche, ha de ha
cer por p recis ión  más activo el influjo de las con d icion es 
generales á que los terneros se hallen som etidos. De 
aquí que el propietario d ebe hacer lo posib le  por darles 
n od riza , hacerles m am ar de otras vacas sanas y  de ca 
bras en su d e fe c to , ó  m antenerlos p or  m edio de la lac
tancia a rt ific ia l, m ientras sus m adres padecen el mal. (La. 
A gricultura.)

MEDIO DE HACER NO INFLAMABLE
TODA MATERIA COMBUSTIBLE.

No há m ucho tiem po qu e tuvieron  lugar en N euilly , á 
presencia  de una co m is ión , los experim entos co n ce rn ie n 
tes á los proced im ien tos p or m edio de los cuales hace 
M. Carteron inflam able toda especie de m ateria com 
bustible.

Estos experim entos versaron, p rim ero : sob re  te jid osd e  
tul y  sobre piezas de m uselina que habían recib ido  la 
preparación  especial del inven tor, y  á las cuales n o  se ha 
podido com u nicar el fuego p or el contacto p ro lon gad o  d e  
una bujía y  de una antorcha inflamadas.

Bajo el tablado de un teatro, constru ido para el caso 
y  provisto de todos sus accesorios, se in trodu jeron  v ir u 
tas de m adera de p in o , p a ja , tizones e n cen d id os , y  para 
hacer la dem ostración más decisiva , se ha rocia d o  todo d i
ferentes veces con  esencia de terebinto; en  seguida se ha 
cub ierto  el tab lad o, que acababa de resistir durante m e 
dia hora á esta prueba, de una capa de paja y  virutas, cu 
ya com bustión  se ha activado por nuevas aspersiones de 
esencia.

A pesar de la intensidad de la llam a que de este m o 
do se ha producido, y  que envolv ía  en  sus torb e llin os  to 
das las d ecora c ion es , se ha p od id o con ocer  que el fu eg o  
se apagaba por sí m ism o , luego qu e  la esencia , la paja 
y  las virutas se habían quem ado com pletam ente. Una 
antorcha encendida ha sido apoyada contra un tapiz , y se 
ha con su m id o en totalidad sin pren der fuego á la tela.

La últim a experien cia  se ha hecho en un cobertizo  
abierto á todos los vecinos , y  cu y o  techo estaba form ado 
por ligeras .tablas de pino. S obre  este cobertizo  se han 
am ontonado grandes cantidades de paja y v iru ta s , y  una 
vez inflam adas estas m aterias , se ha inu ndado toda la 
con stru cción  por reiteradas aspersiones de esencia. Este 
experim ento n o ha tenido un resultado m énos satisfacto
rio que los o t r o s , y  en él se ha visto una nueva prueba 
de la eficacia del baño de M. Carteron para im ped ir la 
prop agocion  de la llama.

H a y , pues, m otivo para esperar que el tiem po ven 
drá á sancionar el éxito de una inven ción  llam ada á li
mitar considerablem ente el nú m ero de los sin iestros cau
sados p or el fuego. ( El G erundense.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. San T ibu rc io  y  Santa Susana, m ártires.
Cuarenta horas en la iglesia de Sras. Descalzas Rea

les , d onde se celebra  la función  á Nuestra Señora del 
M ilagro , com o todos los dias 11 de m es : á las d iez habrá 
Misa cantada, y por la tarde , á las se is , devotos e jerci
cios con  se rm ó n , que predicará D. P edro Ouilez y  so
lem ne reserva .

Sigue la n oven a  de Nuestra Señora del Buen Consejo 
en  San Is id ro , pred icando al a n och ecer D. Joaauin 
Corral. * ^

Tam bién continúa la novena d e la Santísim a V irgen  
del O lv ido en  Santa Catalina de los D onados, habiendo 
solam ente e jerc ic ios  por la tarde.

Igualm ente p ros ig u e  la noven a  de San Cayetano en 
su ig lesia , y  será orad or p or la tarde D. Castor Com pañía

Se reza de San P edro A d vincula  con  rito d ob le  m a
yor  Y color b la n c o , hacién dose con m em oración  de San 
P ablo A p ósto l, de la octava de San L oren zo y  de San 
T ibu rcio  y com p añ eros  m ártires.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim om o.— Se venden  2 0 .0 0 0  arrobas de leña de las que 
existen en los alm acenes de la A dm inistración del Real 
Sitio del Pardo en pública  subasta , cu y o  doble rem ate 
tendrá lugar sim ultáneam ente el dia 14 del co rr ie n te , á 
las dos y  m edia d e la tarde , en  esta Intendencia y  en la 
citada A dm in istración .

Los que qu ieran  interesarse en la licitación  podrán 
presentar sus p rop osic ion es en pliego cerrad o en cu a l
quiera de las enunciadas d e p e n d e n cia s . su jetándose en 
todo al pliego de con d icion es qu e en las m ism as se halla 
de m anifiesto.
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Se arriendan p o r  cuatro años en pública su b a sta / 
cu yo  rem ate tendrá lugar en esta Intendencia  general e [ 
día 20  del corriente , á las dos y media de la tarde, los 
pastos del sotillo  de Ontígola y  C abezadas, co rre sp o n 
dientes á la A dm inistración del Real H eredam iento de 
Aran juez.

Las prop osicion es podrán hacerlas los que quieran 
interesarse ©n la lic itación , por m edio de pliegos c e rr a 
dos, su jetándolas al de con d icion es que se halla de m ani
fiesto en esta d epen den cia  y en la A d m in istración  del 
expresado sitio.
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COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- 
cion de la co lección  de decretos , ed ición  oficial.)

Se ha publicado el tom o 75 de dicha obra , c o rre sp o n 
diente al p rim er trim estre del presente a ñ o , el que se 
halla de venta en el despacho de lib ros  de la Im prenta 
Nacional y  en la portería del M inisterio de Gracia y  Jus
ticia al p recio  de 22  rs.

Esta obra se publica p or entregas m ensu ales, constan
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión  
p róx im am en te, ó sean 160 á 224 páginas en 8 .° m ayor.

Al fin de cada trim estre, qu e  form a un tom o , se dan 
dos ín d ic e s , el un o cron ológ ico  y  el ©tro a lfabético. Las 
d ecision es y  sentencias del T ribuna l Suprem o de Justicia 
y  del Consejo Real llevan  una fo liación  distinta para 
que puedan colocarse por su orden  en cada tom o después 
de los índices.

El p recio  de su scrícion  es el de 6 rs. al mes en  M a
drid  y  21 p or  trim estre en p rov in cia s , franco el porte: 
p o r  año 70 rs. en  Madrid y  80 en p rov in cias , abonados aí 
tiem po de hacer la suscrícion . En U ltram ar y  el extran
je r o  60 rs. vn. por sem estre. _ _ 7

HISTORIA D E SC RIPTIV A, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real m onasterio del E scor ia l, dedicada á S. M. p or 
D. A n ton io  R o to n d o , caba llero de la Real y  distinguida 
O rden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias y  cuesta 10 rs.
Se su scribe en  casa del au tor , calle  de la M ontera, 

nú m ero  46 , y  en  las prin cipales librerías de toda Europa.
Se ha repartido la entrega 17.

GUIA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑA 
para el presente  año.

Se halla de venía , al p re c io  de 16 rs. en  rústica, en 
la portería del M inisterio de Gracia y  Ju stic ia , en la 
Im prenta N acional y  en la librería  de A . de San Martin, 
sita en la calle  del E m p ecin ad o, n ú m . 9 .  1

ESPECTÁCULOS.

C ir c o  di^  P a u l . (T ea tro  de v e ra n o .)— H oy n o  hay 
fu nción . Mañana tendrá lugar una escogida y variada. 

Los carteles anunciarán los detalles de la función.


